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Introducción

Capítulo: 

La migración irregular en México es un tema permanente en 
la agenda migratoria. Es un fenómeno que se mantiene por 
diversos acontecimientos sociopolíticos, incluso ambientales 
que motivan a las personas a cruzar las fronteras internacio-
nales en México, tengan o no una autorización de entrada. 

No es raro que el Pacto Mundial para la Migración Segura Or-
denada y Regular, integre como un objetivo para los Estados, 
aumentar la disponibilidad y flexibilidad de vías de migración 
regular, pues es claro que un marco jurídico estrecho –que no 
ofrece posibilidades de migración acordes a las necesidades 
reales–, será un marco jurídico obsoleto que, por el contrario, 
alienta y mantiene los procesos de migración irregular a ex-
pensas de la seguridad de las personas migrantes. Es un he-
cho que el endurecimiento de las políticas migratorias no la 
frenan, más bien la diversifican. 

En este sentido, las personas en esta condición requieren de 
medidas específicas para solucionar su estatus jurídico y te-
ner garantizada su seguridad personal. De tal forma, los Pro-
gramas Temporales de Regularización Migratoria sirven para 
atender la migración irregular en el país; se dirigen a migran-
tes que han vivido en México por un determinado periodo de 
tiempo y dan reconocimiento jurídico a una situación de facto.1 

No obstante, es necesario cuestionar si dichos programas, son 
una medida efectiva para atender la migración irregular o 
de qué otra forma se puede solucionar. Este informe presen-
ta un análisis legal de la regularización migratoria, con base 
en los Programas Temporales de Regularización Migratoria, a 
partir del marco jurídico internacional y nacional; se analizan 
los resultados de los programas de 2015 y 2017 a partir de la 
información estadística pública y obtenida en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, así como de la experiencia de las 
abogadas de la Clínica Jurídica de Documentación Migratoria 
e Identidad (Sin fronteras I. A. P.) y la experiencia de algunas 
personas usuarias que fueron beneficiadas. 
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DERECHO HUMANO A MIGRAR Y 
PERSONAS MIGRANTES  
Históricamente, méxico se Ha desenvuelto bajo la presencia de diversos 
flujos migratorios internacionales Haciendo –de forma simultánea–, un 
país de origen, tránsito, destino y retorno. 

La migración internacional ha sido un fenómeno determinante para la 
conformación y desarrollo de la vida económica, política y social donde 
México se ubica como destino; desde el establecimiento de los primeros 
asentamientos humanos en el territorio, compuesto por grupos de nó-
madas provenientes del norte del continente americano; hasta los mo-
vimientos migratorios contemporáneos más reconocidos como el exilio 
español, y aún más actuales como las llamadas caravanas migrantes, en 
las cuales se puede apreciar su multidimensionalidad. 

TODOS ESTOS MOVIMIENTOS 
GENERAN LA PREGUNTA DE 
¿QUÉ ES UNA PERSONA MIGRANTE?
  
Aunque doctrinalmente se han establecido diversas interpretaciones y 
clasificaciones, no hay definición que permita brindar una visión com-
pleta de la migración. Inclusive, existe lo que se conoce como migración 
interna, que responde al movimiento de una persona que cambia su re-
sidencia de una región a otra y permanece dentro de su país de origen, 
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En los últimos años, la migración 
se ha convertido en un reto que 
afrontar para México y el mundo. 
En el país, se ha sido testigo de lle-
gadas masivas de personas de 
diversas nacionalidades, quienes 
buscan un nuevo lugar para vivir 
y lograr un desarrollo integral. Este 
fenómeno representa un desafío, 
no solo en el ámbito demográfico, 
sino también en cuanto al deber 
como Estado al garantizar a todas 
las personas extranjeras un trato 
digno y acorde a los derechos hu-
manos. 

Los flujos migratorios internacio-
nales se caracterizan por ser mix-
tos, están compuestos por indivi-
duos con perfiles diversos y con 
motivos diferentes para salir de 
su país de origen o de residencia. 
En el contexto migratorio mexica-
no, las personas pueden viajar de 
forma regular o irregular por vía: 
terrestre, aérea, marítima; impul-
sados por motivos económicos, 

familiares, turísticos, violencia, 
cambio climático, entre muchos 
otros. 
Dicha diversidad, obliga a los Es-
tados a adoptar diferentes regí-
menes y medidas de protección 
en atención a las necesidades de 
cada persona. Aunque los Estados 
deben de garantizar los derechos 
humanos a toda persona sujeta a 
su jurisdicción; el régimen jurídi-
co no puede ser el mismo para un 
niño o una niña que viajan solos 
porque huyen de la violencia, que 
para una persona adulta que via-
ja por motivos laborales. 

En este sentido, este primer capí-
tulo se centra en diferenciar dos 
categorías jurídicas generales: 
personas migrantes y personas 
sujetas a protección internacional; 
sus diferencias en el régimen de 
protección y, finalmente, los de-
rechos humanos reconocidos por 
México a las personas migrantes 
internacionales. 

1.1
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siendo así, migrantes internos. En el 
derecho internacional, no existe una 
explicación única que lo delimite; sin 
embargo, las exposiciones presenta-
das a continuación sirven para cono-
cer e identificar a aquellas personas 
en un contexto de movilidad. 

La Organización Internacional para 
las Migraciones da una explicación 
amplia de persona migrante a quien 
define como “…toda persona que se 
traslada fuera de su lugar de resi-
dencia habitual ya sea dentro de un 
país o a través de una frontera inter-
nacional, de manera temporal o per-
manente, y por diversas razones”.2 

Al mismo tiempo, el derecho nacio-
nal, las delimita en la Ley de Migra-
ción (artículo 3, fracción XVII) como 
aquella persona “…que sale, transita o 
llega al territorio de un Estado distinto 
al de su residencia por cualquier tipo 
de motivación”.3 

El común denominador en ambas 
definiciones es la persona migrante, 
quien se interna a otro país diferente 
al de su origen, sin importar si su in-
greso fue regular o irregular; la dura-
ción de su estancia en dicho territorio 
y los motivos que le conducen a salir 
de su lugar de origen. Ambas permi-
ten vislumbrar la multidimensionali-
dad del fenómeno migratorio. 

Otras tienen un carácter doctrinal 
que hacen énfasis en los distintos 
motivos de salida del país de origen 
o la intención de residencia y tem-

poralidad; ejemplo de ellas son las 
adoptadas por el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de 
Naciones Unidas: 

Migrante internacional: persona que 
cambia su país de residencia habitual.4  

Migrante de larga duración: Persona 
que cambia de país de residencia 
habitual por un período de tiempo de 
por lo menos un año.5 

Migrante de corta duración: Persona 
que cambia de país de residencia 
habitual por un período de tiempo de 
al menos 3 meses y menor a un año. 
De esta definición se ha excluido a 
aquellas personas que viajan a otro 
país de forma temporal con propósi-
tos turísticos, de negocios, por trata-
mientos médicos o asuntos religiosos.6 

Entre las definiciones que obedecen 
a los motivos de salida del país, se 
encuentran: 

Trabajador migratorio: Toda persona 
que vaya a realizar, realice o haya 
realizado una actividad remunerada 
en un Estado del que no sea nacio-
nal, conforme a la Convención inter-
nacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares.7 

Migrante económico: Aquellas 
personas que abandonan su lugar de 
residencia para así poder cubrir sus 
necesidades económicas.8 
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Migrantes radicados: Extranjeros a 
quienes se les autoriza permanecer 
por un período bastante largo o ili-
mitado y potencialmente no sujeto 
a ninguna limitación con respecto 
al ejercicio de sus derechos civiles, 
económicos y sociales (por ejemplo: 
migrantes por razones laborales, fa-
miliares, de ascendencia o jubilados 
extranjeros).9 

En conclusión, el punto de intersec-
ción de todas ellas es que se trata de 
personas que se encuentran en un 
país distinto a su país de origen; por 
lo que, para efectos del presente in-
forme, se utilizará el término “perso-
na migrante” como aquella que ha 
decidido salir de su país de origen 
independientemente del motivo que 
le haya conducido a tomar esta de-
cisión.  

Así mismo, aunque se ha hecho refe-
rencia a la multidimensionalidad del 
fenómeno migratorio –en lo que se 
refiere a los motivos de cada persona 
para salir de su país–, no deja de lado 
que aunque una parte de las perso-
nas en contexto de movilidad hayan 
tomado la decisión de cambiar su lu-
gar de residencia, hay otra parte que 
por diversos motivos son desplaza-
das; es decir, han sido forzadas a salir 
de su nación de origen a fin de prote-
ger su vida, pues su supervivencia e 
integridad peligran si permanecen en 
su país, y debido a su especial grado 
de vulnerabilidad, son sujetas a un 
régimen de protección internacional 
del que se ahondará más adelante. 
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DERECHO 
HUMANO A MIGRAR 

los derecHos Humanos son aquellos derecHos que tienen las personas 
sin que Haya lugar a distinción alguna, todas cuentan con los mismos 
derecHos.

Si bien no existe algún instrumento internacional que establezca de forma 
expresa el derecho a migrar, en diversos tratados internacionales se reco-
nocen algunos cuya forma de ejercicio se encuentran relacionados con 
la migración internacional como lo son: el derecho a la libre circulación 
y elección del lugar de residencia en territorio de un Estado; así como el 
derecho de todas las personas a salir de su país de origen y regresar. To-
dos reconocidos en el artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos.  

Así mismo, el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos los reconoce y agrega al derecho a la libre circulación y elección del 
lugar de residencia en territorio de un Estado, lo siguiente:  

TODA PERSONA QUE SE HALLE 
LEGALMENTE EN EL TERRITORIO 
DE UN ESTADO TENDRÁ DERECHO 
A CIRCULAR LIBREMENTE POR ÉL 
Y A ESCOGER LIBREMENTE EN 
ÉL SU RESIDENCIA. 

Dentro del mismo Pacto se establece 
que estos derechos podrán ser ob-
jeto de restricciones siempre que las 
limitaciones estén previstas en la ley 
y sean encaminadas a proteger la 
seguridad nacional, el orden, la sa-
lud y la moral pública, así como los 
derechos y libertades de terceros.  

De la misma forma, el artículo 22 de 
la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, aprueba los dere-
chos de circulación y libre residen-
cia, al igual que el artículo 39 de la 
Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. 

El reconocimiento de estos derechos 
humanos por instrumentos interna-
cionales, responde a su naturaleza 
universal, aunque ello no importa a 
la libre entrada de personas extran-
jeras a otros países sin cumplir con 
regulación alguna;10 siempre y cuan-
do no se comprometa la seguridad 
nacional, el orden, salud, moral y/o 
derechos de terceros; es posible el 
ingreso a un país distinto al de resi-
dencia y será una cuestión de cada 
territorio el determinar si el ingre-
so fue “regular” o “irregular”, sin que 
esto sea impedimento para el ejer-
cicio de los derechos humanos de 
la población migrante; incluso, en el 
caso del derecho a la libre circula-
ción, no debe haber mayores restric-
ciones que las señaladas. 

Lo anterior tiene sustento en la po-
testad soberana que tiene todo Es-
tado para fijar su propia política mi-
gratoria, lo cual incluye la definición 
de las condiciones y requisitos para 
la entrada, permanencia y salida de 
personas extranjeras de su territorio. 
Así lo ha entendido la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en 
la Opinión Consultiva OC-18/03 y en 
la sentencia del caso Vélez Loor Vs. 
Panamá; no obstante, esta política 
migratoria debe fundarse en el res-
peto de los derechos humanos.11 

En el caso particular de México, –
además de reconocer lo estableci-
do por el derecho internacional–, el 
propio ordenamiento interno en el 
artículo 1.° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece:  

Todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

Lo anterior, remite el reconocimien-
to al derecho a la libre circulación y 
elección del lugar de residencia; de 
forma más puntual, el artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reconoce el dere-
cho de libertad de tránsito y residen-
cia dentro del país para las personas 
mexicanas y extranjeras, y aunque 
dicho reconocimiento no exime del 
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cumplimiento de las disposiciones 
legales, de igual forma debe atender 
a la población migrante sin importar 
si su ingreso fue regular o irregular.  

Las libertades de tránsito, circulación 
y residencia implican un contexto de 
movilidad internacional que se tra-
duce en flujos migratorios de distinta 
naturaleza que, si bien se encuentran 
sujetos a las disposiciones de cada 
país, pueden ser traducidos como el 
derecho humano a migrar –el cual 
opera diferente para cada país–, con 
el objetivo de lograr que la migración 
sea lo más ordenada y segura posible.
  
En este sentido, el Pacto Mundial 
para la Migración Segura, Ordenada 
y Regular que si bien no es un instru-

mento jurídicamente vincu-
lante, sino un instrumen-

to del soft law12, es el primer acuerdo 
internacional que aborda desde una 
visión global a la migración de forma 
tal, que logra afianzar el compromi-
so de los países signatarios –entre 
ellos México–, pues su objeto princi-
pal es enfrentar y solucionar los retos 
de la migración internacional desde 
su multidimensionalidad, a la par de 
la protección y garantía de los dere-
chos humanos de las personas mi-
grantes.  

Previo a este Pacto, se aprobó la De-
claración de Nueva York para los 
Refugiados y Migrantes, donde se 
determinó comenzar a trabajar por 
la protección y garantía de los dere-
chos humanos de las personas refu-
giadas y migrantes. No fue sino has-
ta 2018 –después de seis 
sesiones temáticas 
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y de consultas– que permitieron 
ampliar el conocimiento respecto a 
la situación de los derechos huma-
nos y las dimensiones regionales de 
la migración. Y tras una serie de ne-
gociaciones, el Pacto fue aprobado 
mediante resolución de la Asamblea 
General de Naciones Unidas.  

Durante las negociaciones intergu-
bernamentales para la creación y 
adoptación del Pacto, Estados Uni-
dos se abstuvo de participar en aras 
de “proteger la soberanía nacional”, 
a quien posteriormente se le unió 
Hungría, siendo estos dos quienes 
se manifestaron en contra desde un 
inicio; sin embargo, para el momento 
de su firma, fueron cerca de 11 países 
los que se opusieron por razones si-
milares; además de manifestar que 
dicho instrumento promovía la mi-
gración (aun cuando fuera irregular) 
y la imposibilidad de los Estados de 
regular la entrada y salida a su país. 

El Pacto consta de 23 objetivos que 
buscan el trabajo conjunto de los 
países para controlar los diversos 
flujos migratorios que atraviesan sus 
territorios y de esta forma hacer de la 
migración un proceso más seguro al 
proteger los derechos de las perso-
nas migrantes, facilitarles el acceso 
a mejores condiciones de vida en el 
Estado receptor y beneficiar a la po-
blación no solo local, sino también 
regional y nacional. No establece ni 
crea derechos de libre circulación o 
residencia que permitan a las per-

sonas elegir libremente la entrada a 
determinado Estado, puesto que uno 
de los principios rectores es la sobe-
ranía nacional y es claro en reafir-
mar la libertad de cada uno de ellos 
por definir su política migratoria:  

[…] los Estados tienen el derecho so-
berano a determinar su propia polí-
tica migratoria y la prerrogativa de 
regular la migración dentro de su 
jurisdicción, de conformidad con el 
derecho internacional. Dentro de su 
jurisdicción soberana, los Estados 
podrán distinguir entre el estatus 
migratorio regular e irregular, incluso 
al decidir con qué medidas legislati-
vas y normativas aplicarán el Pacto 
Mundial, teniendo en cuenta sus di-
ferentes realidades, políticas y prio-
ridades, y los requisitos para entrar, 
residir y trabajar en el país, de con-
formidad con el derecho internacio-
nal.13 

Como se ha expuesto, el Pacto Mun-
dial para la Migración Segura, Or-
denada y Regular, no supone la en-
trada libre de personas de un país a 
otro, ni crea derechos encaminados 
a este fin; sino que como su nom-
bre lo indica, busca la cooperación 
internacional para gestionar y ga-
rantizar la seguridad y trato digno de 
las personas migrantes; lo que con-
lleva un proceso tan complejo como 
la migración desde un país origen, 
tránsito, destino o retorno.  

10



LA PROTECCIÓN     
INTERNACIONAL    

De manera genérica, la protección internacional se entiende como el de-
ber estatal de acoger a las personas cuyos derechos humanos no son 
garantizados o respetados en su país de origen o de residencia.14 Si bien 
cada Estado debe velar por el respeto y la garantía de sus nacionales y 
las personas bajo su jurisdicción, en ocasiones, esto no se cumple, de tal 
forma, la persona es obligada a salir de su país para buscar que otro le 
provea la seguridad que el primero no le garantizó. Así, la protección inter-
nacional se erige como un deber de los Estados. 

en méxico, la protección internacional engloba al estatuto de refugiado, 
la apatridia y la protección complementaria.  

El derecho a buscar y recibir asilo, reconocido por el artículo 11 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica que se reconoce 
el estatuto de refugiada a la persona que tiene fundados temores de sufrir 
persecución –por determinados motivos– en el país de nacionalidad y de 
residencia, o que su vida, seguridad o libertad corren peligro por violen-
cia, agresión extranjera, entre otras. El marco normativo de esta figura se 
encuentra en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, así como su Reglamento; también en tratados como la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, su Protocolo de 1967 y la 
Declaración de Cartagena de 1984. 

EL DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR 
ASILO Y EL ESTATUTO DE REFUGIADO 
NO SON SINÓNIMOS DE ASILO POLÍTICO, 
pues esta última figura es propia de la región latinoamericana 
y surgió a raíz de diversos convenios estatales durante el siglo XIX en el 
apogeo de las dictaduras latinoamericanas; no procede de la Conven-
ción de 1951 y se puede describir como la potestad estatal de acoger a 
ciertas personas que sufren persecución por motivos políticos en su país 
de origen o de residencia. 

La protección complementaria es otra 
forma de protección internacional, 
aunque no deriva de tratados como 
la Convención de 1951, ni del Protocolo 
de 1967; sino de normas de derechos 
humanos como los derechos a la vida, 
a la integridad personal y la correlati-
va prohibición de tratos crueles, inhu-
manos y degradantes. Se trata de una 
figura que protege a aquella perso-
na no reconocida como refugiada en 
términos de la ley en la materia, pero 
que, aun así, requiere protección in-
ternacional porque de ser devuelta al 
país de origen o de residencia, su vida 
se vería amenazada o se encontraría 
en peligro de ser sometida a tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes. 

Así mismo, la apatridia es la situación 
jurídica de aquellas personas que no 
son identificadas como nacionales 
por algún Estado, o bien, la nacionali-
dad reconocida es ineficaz. Para ellas, 
existe la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954, así como la 
Convención para reducir los casos de 
apatridia de 1961 –de la cual México no 
es parte–. En cuanto al marco nacio-
nal, el derecho a una nacionalidad es 
protegido en el artículo 4 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los instrumentos que re-
gulan el procedimiento para determi-
nar a una persona como apátrida son 
la Ley de Migración y su Reglamento. 

Conviene resaltar que la autoridad 
mexicana encargada de los proce-
sos de protección internacional es la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, respon-
sable de la aplicación de la Ley sobre 
refugiados, protección complemen-
taria, asilo político y seguimiento del 
respectivo Reglamento. Sin embargo, 
en su aplicación también convergen 
autoridades como el Instituto Nacio-
nal de Migración y la Secretaría de Re-
laciones Exteriores. 

Tanto las personas migrantes como 
las personas sujetas a protección in-
ternacional en México no son nacio-
nales y serán extranjeras, toda vez que 
se encuentran en un país distinto al de 
su nacionalidad. Tradicionalmente se 
considera que las primeras están en 
capacidad de volver a su país de ori-
gen; mientras que una persona sujeta 
a protección internacional no puede 
hacerlo debido al peligro que ello su-
pondría para su vida, su libertad, se-
guridad e integridad personal. Aunque 
ambos grupos tienen reconocidos los 
derechos humanos contenidos en los 
tratados y en la Constitución Política 
mexicana, su régimen de protección 
es diferenciado. No obstante, las per-
sonas migrantes son el objeto de este 
informe, por ello no se ahondará más 
en la protección internacional. 
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RÉGIMEN JURÍDICO 
DE LAS PERSONAS  EN 
CONTEXTO DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL 
EN MÉXICO  

es importante comprender el régimen jurídico migratorio en méxico, 
debido a que regula los procedimientos, modalidades y derecHos de todas 
las personas en contexto de movilidad internacional. en este punto se 
Hará la siguiente aclaración.  

Al inicio de este capítulo se hizo una distinción entre personas migrantes y 
personas sujetas a protección internacional, ambas compuestas por ex-
tranjeras o no mexicanas; y se refirió que son sujetas a un régimen jurídi-
co diferenciado, identificado–con algunos cambios – en las disposiciones 
migratorias de la Ley de Migración, el Reglamento de la Ley de Migración 
y demás disposiciones administrativas como son las del régimen de ex-
tranjería o de inmigración. 

Ahora bien, las bases del régimen de extranjería se encuentran en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuyos artículos 1.° y 
33 reconocen que tanto las personas mexicanas como las extranjeras es-
tán bajo la misma condición jurídica, por lo que recibirán un trato iguali-
tario. Mientras que en el artículo 11 constitucional se habla específicamen-
te sobre el derecho de toda persona a entrar, salir y viajar por territorio 
mexicano, sin necesidad de pasaporte u otros requisitos semejantes.15 La 
Constitución mexicana y los tratados de los cuales México forma parte, 
declaran que 

CUALQUIER PERSONA QUE 
ENTRE A TERRITORIO MEXICANO 
GOZA DE TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS RECONOCIDOS; 

por ejemplo, derecho a la vida, a la 
personalidad jurídica y a la liber-
tad personal. No obstante, no solo 
adquieren este tipo de derechos, 
sino también los contenidos en la 
Ley de Migración, su Reglamento y, 
cuando aplica, la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complemen-
taria y Asilo Político.  

Es importante comprender que 
el fenómeno migratorio está en 
constante cambio, por lo que todo 
Estado debe seguir actualizándo-
se en esta materia. En el 2011, Méxi-
co se renovó con la publicación de 
la Ley de Migración que sustituyó a 
la Ley General de Población de 1974 
(la cual comenzaba a parecer ob-
soleta a lado de la nueva realidad 
migratoria). La Ley de Migración 
está compuesta de ocho títulos y 
tiene como objetivo establecer los 
procedimientos migratorios ad-
ministrativos; la competencia de 
los servidores públicos; la garan-
tía de los derechos humanos de 
las personas migrantes; así como 
velar por el desarrollo nacional. En 
2021 fue expedido el Reglamen-
to de la Ley de Migración, el cual 
tiene como finalidad regular lo re-
lativo a la formulación y dirección 
de la política migratoria del Estado 
mexicano y todo lo establecido en 
la Ley. Tomando en cuenta ambas 
normativas, se debe de precisar 
que la principal institución imple-

mentadora es el Instituto Nacional 
de Migración, el cual es un órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación y la 
autoridad competente que aplica 
la legislación migratoria vigente.  

Para para comprender cómo fun-
ciona la normatividad migratoria 
en México es necesario analizar lo 
siguiente: 

El Título Cuarto de la Ley de Mi-
gración establece los requisitos 
que se deben cumplir para que 
una persona extranjera pueda in-
gresar y permanecer en territorio 
mexicano (con una condición de 
estancia) de manera regular. La 
situación migratoria hace refe-
rencia al cumplimiento o incum-
plimiento de las normas legales 
para el ingreso y permanencia de 
la persona extranjera en México. Si 
no cumple con los requisitos fija-
dos, se dice que tiene una situa-
ción migratoria irregular; por el 
contrario, si se apega a dicha nor-
mativa entonces tiene situación 
migratoria regular. Por otro lado, 
la condición de estancia se refiere 
al tipo de autorización que tiene la 
persona para ingresar o perma-
necer en México. Conviene recor-
dar que la irregularidad migrato-
ria en México no es sinónimo de 
ilegalidad y tampoco constituye 
un delito, por lo que cuando una 
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persona en contexto de movilidad 
internacional ingresa o permane-
ce en el país sin una condición de 
estancia, se hace acreedora a una 
multa administrativa (la irregula-
ridad migratoria solo es una falta 
administrativa, desde el 21 de ju-
lio de 2008, tras las reformas de la 
Ley General de Población).16  

Las condiciones de estancia que 
existen a partir de la Ley de Migra-
ción se adquieren cuando la per-
sona está en territorio mexicano 
de manera regular, y para ello, es 
necesario que se cumplan los re-
quisitos y disposiciones del marco 
migratorio mexicano como son: 

 

  

Por regla general, las condiciones 
de visitante se otorgan a aquellas 
personas cuya estancia en México 
es hasta por 180 días naturales; si 
se excede de dicho periodo, en-
tonces es operativa, alguna de las 
modalidades de residencia.  

En el siguiente link puedes com-
parar las condiciones de estan-
cia y algunos de los derechos que 
acarrean (no es una comparación 
exhaustiva y en diferentes situa-
ciones se pueden presentar casos 
complejos): 

Una vez mencionadas las condiciones 
de estancia y sus características, es 
necesario profundizar en los capítulos 
relativos a derechos y obligaciones de 
las personas migrantes en México. El 
Capítulo Único del Título Segundo de 
la Ley de Migración refiere a los dere-
chos y obligaciones de las personas 
extranjeras o no nacionales, quienes 
están sujetas a la Ley de Migración y 
su Reglamento. En dicho capítulo se 
hace referencia a los derechos que se 
reconocen en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los cuales 
el Estado mexicano forma parte; dere-
chos que no dependen de la situación 
migratoria, como lo son: el derecho a 
la libertad de tránsito, a la educación, 
al trabajo, acceso al registro civil; de-
recho al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica, otorgamiento de 
oficio de un traductor o intérprete que 
tenga conocimiento de su lengua; ga-
rantizar el respeto a su identidad y a su 
diversidad étnica y cultural; a la aten-
ción médica gratuita; entre otros. Sin 
embargo, también se establecen obli-
gaciones que toda persona extranjera 
debe cumplir en México, como lo son: 
mostrar su documentación cuando 
una autoridad migratoria lo requie-
ra; proporcionar información personal 
cuando sea requerido por autoridades 
competentes; acatar las obligaciones 
establecida en la Constitución Política, 
la Ley de Migración y su Reglamento.
  
Existen derechos que son inherentes a 
las personas; mientras tanto, no pue-
den condicionarse ni removerse en 
ninguna circunstancia. Sin embargo, 
existen otros, que para ejercerse re-

quieren de una estancia regular; por 
ejemplo: el permiso de trabajo, la te-
nencia de una Clave Única de Regis-
tro de Población, la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, el Número 
de Seguridad Social, entre otras. Vale 
la pena señalar que al estar de forma 
irregular es más difícil para una perso-
na migrante conseguir trabajo, inscri-
birse a instituciones educativas, abrir 
cuentas bancarias, celebrar actos del 
registro civil, arrendar una vivienda, 
entre otras situaciones. Por estas razo-
nes, las personas que se encuentran 
en situación irregular tienen la posi-
bilidad de normalizarse por las vías 
contempladas en el marco jurídico.
 
La Ley de Migración prevé que las per-
sonas en situación migratoria irregu-
lar tienen derecho a un trato digno, y 
las protege contra actos discriminato-
rios u otros tratos violentos, por parte 
de la población mexicana, incluyendo 
a las autoridades. Toda persona que 
se encuentre de manera irregular será 
tratada con respeto, sin discrimina-
ción o arbitrariedades por parte de las 
autoridades migratorias; sin embargo, 
sí podrá ser sujeta al procedimien-
to administrativo migratorio.17 Como 
consecuencia de lo anterior, los ser-
vidores públicos deben de informar a 
las personas extranjeras sus derechos, 
brindarles asistencia legal y un intér-
prete en caso de ser necesario. Tam-
bién es importante que contemplen 
que el Instituto Nacional de Migración 
es la única autoridad facultada de re-
visarles los documentos y, en su caso, 
ordenar una detención migratoria que 
se ajuste a los principios de legalidad y 
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no arbitrariedad. En consecuen-
cia, es necesario resaltar que 
ningún servidor público tiene la 
facultad de hacer uso de su po-
der en perjuicio de los derechos 
de las personas migrantes, sino 
que está obligado a ofrecer un 
trato digno y de acceso a la jus-
ticia.  

A pesar de que existen leyes cla-
ras acerca de los derechos de 
las personas migrantes –incluso 
aquellas en situación irregular–, 
siguen siendo una población en 
riesgo y susceptibles a violacio-
nes de derechos humanos tanto 
por parte de la población, como 
de las autoridades. Es una rea-
lidad que con frecuencia son 
vulnerables a violaciones de de-
rechos e incluso dentro de este 
grupo existen casos que requie-
ren especial atención, como las 
niñas, los niños y adolescentes 
no acompañados, víctimas o 
testigos de delitos en México y 
personas con necesidad de pro-
tección internacional. En este 
sentido, los agentes migratorios 
tienen la obligación de identifi-
car a estos grupos y acercarlos 
con las autoridades competen-
tes para que su caso sea estu-
diado y atendido pertinente-
mente.  

En México tras la reforma de de-
rechos humanos en el artículo 
33 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
de 2011, se ha establecido que 

está prohibida la expulsión del 
territorio sin que cada caso sea 
analizado de manera particular 
y resuelto con las garantías del 
debido proceso ante el Instituto 
Nacional de Migración. 

Después de haber analizado el 
marco jurídico nacional, es rele-
vante mencionar los tratados de 
derechos humanos de los cuales 
México forma parte y protegen a 
personas migrantes. En primer 
lugar, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la cual 
constituye la base del Sistema 
Interamericano sobre la protec-
ción de los derechos humanos 
y establece las obligaciones de 
los miembros de la Organización 
de los Estados Americanos de “…
respetar los derechos y liberta-
des reconocidos en ella y a ga-
rantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción.” Para México la 
Convención en comento entró 
en vigor el 24 de marzo 1981, por 
lo que se comprometió como 
Estado al fortalecimiento y pro-
tección de los derechos huma-
nos, el acceso a la justicia, a la 
integridad personal, entre otros.18 

  
En segundo lugar, la Convención 
internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los tra-
bajadores migratorios y de sus 
familiares; un tratado que re-
conoce derechos presentes en 
otros tratados generales pero 
específicos para la población 
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migrante, mientras que es-
tablece normas particulares 
de aplicación internacional 
para proteger a los traba-
jadores migratorios y sus 
familias, con el fin de pro-
porcionar protección inter-
nacional a pesar de encon-
trarse en situación irregular. 
Fue adoptado por México, e 
inició su vigencia el 1 de julio 
de 2003.19 

Los acuerdos promueven 
que los gobiernos cambien 
su perspectiva sobre conce-
bir a los migrantes como un 
problema que altera el orden 
público y la seguridad de su 
nación, por lo que se alienta 
a los Estados a no perseguir 
a la población migrante en 
situación irregular como si 
estuvieran cometiendo un 
delito. Sin embargo, en la ac-
tualidad las políticas migra-
torias de los Estados se han 
vuelto más restrictivas, si-
tuación que promueve ma-
yores obstáculos para que 
las personas migrantes ten-
gan acceso a sus derechos y 
a una vida digna con un óp-
timo desarrollo integral. 

17 18
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MARCO JURÍDICO 
INTERNACIONAL SOBRE 
EL DERECHO A LA 
REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA   

como fue referido en el primer capítulo, existen diversos tratados que pro-
tegen los derecHos Humanos de las personas migrantes y que Han sido 
firmados y ratificados por el estado mexicano; estos reconocen las liber-
tades de tránsito y de residencia, incluso el derecHo de salida y entrada 
al país de nacionalidad y, en ocasiones, la entrada al país de residencia 
cuando se trata de personas extranjeras. 

A este respecto la materia de migración se considera reservada a los Es-
tados, quienes de manera soberana fijan las políticas migratorias, aunque 
estas deben respetar y garantizar los derechos humanos de las personas 
migrantes. Dichas políticas deberán incluir las acciones necesarias para 
promover la regularización de las personas migrantes.20

 
Algunos organismos internacionales definen la regularización migratoria 
de diferentes formas. Según la Organización Internacional para las Mi-
graciones, es “…cualquier proceso o programa por el que las autoridades 
de un Estado autorizan a [una persona extranjera] en situación irregular 
a permanecer legalmente en el país, concediéndole la condición de mi-
grante regular.”21 

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la regu-
larización migratoria “…comprende todo tipo de política pública, progra-
ma temporal o permanente, decisión en casos concretos, que: a) preven-
ga una situación de irregularidad migratoria (originaria o sobrevenida), b) 
permita salir de una situación migratoria irregular.” Dentro de dicho con-
cepto se incluyen las vías que un Estado crea para el ingreso regular a un 
territorio, las de carácter permanente para pasar de un estatus irregular a 
una situación regular y los programas temporales de regularización mi-
gratoria dirigidos a reducir los niveles de irregularidad en los que se en-
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cuentra parte de los habitantes de 
un país.22 

En suma, la regularización migrato-
ria es la autorización que brinda el 
Estado de acogida a la persona mi-
grante que se encuentra irregular-
mente en el territorio, para que pase 
a una situación migratoria regular, 
previo cumplimiento de los requisi-
tos fijados de antemano por las au-
toridades de gobierno. 

En el ámbito internacional no se en-
cuentra una norma que establezca 
la regularización migratoria como 
un derecho. De hecho, la Conven-
ción internacional sobre la protec-
ción de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus 
familiares establece en el artículo 
35 que: 

Ninguna de las disposiciones de la 
presente Parte de la Convención se 
interpretará en el sentido de que 
implica la regularización de la si-
tuación de trabajadores migrato-
rios o de familiares suyos no docu-
mentados o en situación irregular 
o el derecho a que su situación sea 
así regularizada, ni menoscabará 
las medidas encaminadas a ase-
gurar las condiciones satisfactorias 
y equitativas para la migración in-
ternacional previstas en la parte VI 
de la presente Convención. 

21 22
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No obstante, en el artículo 69, la 
Convención sí impone a los Estados 
una obligación relacionada con la 
irregularidad migratoria: 

Los Estados Parte en cuyo territorio 
haya trabajadores migratorios y fa-
miliares suyos en situación irregular, 
tomarán medidas apropiadas para 
asegurar que esa situación no per-
sista. 

Cuando los Estados Parte intere-
sados consideren la posibilidad de 
regularizar la situación de dichas 
personas de conformidad con la 
legislación nacional y los acuerdos 
bilaterales o multilaterales aplica-
bles, se tendrán debidamente en 
cuenta las circunstancias de su en-
trada, la duración de su estancia en 
los Estados de empleo y otras con-
sideraciones pertinentes, en parti-
cular las relacionadas con su situa-
ción familiar. 

Ahora bien, aunque no existe una 
aprobación internacional del dere-
cho a la regularización migratoria, 
su importancia va más allá de la 
obtención de un escrito. Contar con 
un documento migratorio que les 
permita acreditar su estancia regu-
lar en el Estado de acogida, supone 
la reivindicación de los derechos de 
las personas migrantes, especial-
mente el derecho al reconocimien-
to de la personalidad jurídica, al ha-
cerlas sujetas a una protección real 
del Estado23 y las sujeta a un mar-
gen de protección de derechos, así 
como a uno de obligaciones. 

El derecho de toda persona al reco-
nocimiento de la personalidad jurí-
dica se encuentra contemplado en 
el artículo 3 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, el 
artículo 16 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y el 
artículo 6 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos. 

En el caso de México, está contem-
plado dentro del artículo 12 de la Ley 
de Migración, donde se establece: 

Artículo 12. Los migrantes, inde-
pendientemente de su situación 
migratoria, tendrán derecho al re-
conocimiento de su personalidad 
jurídica, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución y en 
los tratados y convenios interna-
cionales de los cuales sea parte el 
Estado mexicano. 

Puede parecer obvio recordar que 
el Estado mexicano reconoce este 
derecho a las personas migrantes 
aun cuando no cuenten con un do-
cumento migratorio. En la realidad, 
muchas veces su ejercicio se ve li-
mitado, dando lugar a la exclusión 
en la aplicación de otros derechos 
que estén considerados en el orde-
namiento jurídico nacional para to-
das las personas, por lo que se ve li-
mitado por la tenencia de situación 
migratoria irregular. 
 
El reconocimiento pleno de la per-
sonalidad jurídica trae aparejado 
el goce y práctica de los llamados 
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derechos económicos, sociales y cul-
turales, mismos que se encuentran en 
el artículo 22 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, donde 
se hace especial énfasis al ejercicio, 
acceso pleno y protección de la dig-
nidad. Esto cobra especial relevan-
cia cuando se toma en considera-
ción que la migración trae consigo la 
construcción de un proyecto de vida 
para las personas migrantes en el 
nuevo país en que se encuentran; por 
tanto, a través de su regularización se 
logra la inclusión a la sociedad y su 
plena protección, al reducir los riegos 
que las colocan en especial situación 
de vulnerabilidad. La regularización 
migratoria es garante de condiciones 
de promoción de bienestar, dignidad 
e igualdad para ellas. 
 
Así mismo, el artículo 2.1 y 2.2 del Pac-
to Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales estable-
ce el compromiso que adquieren los 
países para garantizar estos derechos 
de forma progresiva, adoptando to-
dos los medios apropiados y utilizan-
do el máximo de sus recursos y –de 
ser necesario– medidas legislativas 
que permitan a todas las personas la 
efectividad en el ejercicio y goce de 
sus derechos, sin que haya lugar a 
cualquier tipo de discriminación mo-
tivada por cuestiones de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social.  

En ciertas situaciones la regulariza-
ción migratoria cobra especial impor-

tancia, tal es el caso de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, quienes se 
encuentran en situación de vulnera-
bilidad debido a su minoría de edad, 
aunado al hecho de ser personas ex-
tranjeras. En caso de tener situación 
migratoria irregular, dicha vulnerabi-
lidad se agrava debido a que no suele 
reconocerse su personalidad jurídica 
y demás derechos protegidos especí-
ficamente por tratados como la Con-
vención sobre los Derechos del Niño.
 
Por lo anterior, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas en conjunto con 
el Grupo de Migración Mundial han 
reconocido en los “Principios y direc-
trices sobre la protección de los de-
rechos humanos de los migrantes en 
situación de vulnerabilidad” que las 
niñas, los niños y adolescentes mi-
grantes en situación irregular deben 
tener información y oportunidades 
para obtener un estatus migratorio 
regular a largo plazo, y cuando cum-
plan los 18 años de edad brindarles 
seguimiento y asesoría, de modo que 
puedan recibir asistencia social, edu-
cación y eventualmente integrarse al 
mercado laboral, lo que de forma in-
negable además de estos aspectos, 
permite salvaguardar su derecho a la 
identidad.24 

A partir de lo anterior, puede afirmarse 
que la regularización migratoria es un 
medio apropiado que conduce a ga-
rantizar todos los derechos para todas 
las personas migrantes, para que no 
subsistan condiciones que promue-
ven la discriminación sistemática a 
la que se ven sometidas las persona 
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con situación migratoria irregular, lo 
cual es de particular relevancia para 
grupos como niños, niñas y adoles-
centes. 

Aunque la regularización migratoria 
no suele verse como una obligación 
de los Estados,25 existen otros ins-
trumentos internacionales, además 
de los ya mencionados, que invitan 
a promoverla. Un ejemplo de ello son 
los Principios Interamericanos so-
bre los Derechos Humanos de Todas 
las Personas Migrantes, Refugiadas, 
Apátridas y las Víctimas de la Trata 
de Personas, emitidos por la Relato-
ría sobre los Derechos de los Migran-
tes de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, cuyo propó-
sito es el de establecer estándares 
orientados a fungir como una reco-
mendación a la Estados miembros 
de la Organización de Estados Ame-
ricanos –entre ellos México– con el 
propósito de adoptar medidas en 
sus legislaciones internas que fo-
menten el respeto y protección de 
los derechos humanos.  

Los principios 5 y 58 disponen:  

Incentivo a la regularidad migratoria  
Los Estados deben incentivar la re-
gularización de la migración evitan-
do, en especial, la precariedad de las 
condiciones de trabajo y otras con-
secuencias de la irregular situación 
migratoria.” 

Garantías en procesos de regulari-
zación migratoria 

Los Estados deben tomar medidas 
apropiadas cuando haya migrantes 
en su territorio que se encuentren en 
situación irregular, para garantizar 
que tal circunstancia no persista. Los 
Estados deben considerar la posibi-
lidad de regularizar la condición de 
tales personas, tomando en cuen-
ta las circunstancias de su entra-
da, la duración de su estancia en el 
país y otras situaciones pertinentes, 
en particular las relacionadas con 
los intereses superiores de la niñez, 
su situación familiar, lazos locales y 
razones humanitarias; incluida, en-
tre otros factores y caso por caso, la 
garantía de que los procesos sean 
accesibles, asequibles, no discrimi-
natorios, eficaces y no arbitrarios.26

 
Retomado lo ya expuesto sobre el 
Pacto Mundial para la Migración, Se-
gura, Ordenada y Regular, en lo que 
concierne a la regularización migra-
toria, los objetivos 5 y 7 tratan de for-
ma específica este tema:  

Objetivo 5: Aumentar la disponibili-
dad y flexibilidad de las vías de mi-
gración regular 

21. Nos comprometemos a 
adaptar las opciones y las vías de 
migración regular de tal manera que 
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facilite la movilidad laboral y el tra-
bajo decente reflejando la realidad 
demográfica y del mercado de tra-
bajo, optimice las oportunidades 
educativas, defienda el derecho a 
la vida familiar y responda a las ne-
cesidades de los migrantes que se 
encuentren en situación de vulne-
rabilidad, con miras a ampliar y di-
versificar las vías disponibles para 
la migración segura, ordenada y 
regular. 

(…) 

Objetivo 7: Abordar y reducir las vul-
nerabilidades en la migración 

23. Nos comprometemos a res-
ponder a las necesidades de los 
migrantes que se encuentran en si-
tuaciones de vulnerabilidad, que 
pueden derivarse de las circunstan-
cias en que viajan o de las condicio-
nes a que se enfrentan en los países 
de origen, tránsito y destino, prestán-
doles asistencia y protegiendo sus 
derechos humanos, de conformidad 
con nuestras obligaciones en virtud 
del derecho internacional. Nos com-
prometemos además a defender en 
todo momento el interés superior del 
niño como consideración primor-
dial en las situaciones que afectan 
a menores, y aplicar un enfoque con 
perspectiva de género al abordar la 
vulnerabilidad, incluso al responder 
a las corrientes migratorias mixtas.  

(…) 

I) Aprovechar las prácticas existen-
tes para facilitar el acceso de los mi-
grantes irregulares a una evaluación 
individual que permita regularizar su 
situación, caso por caso y con crite-
rios claros y transparentes, especial-
mente cuando se trate de niños, jó-
venes y familias, como opción para 
reducir la vulnerabilidad, y para que 
los Estados puedan mejorar su cono-
cimiento de la población residente. 

Es importante recordar que el Pacto 
Mundial por la Migración Ordenada, 
Segura y Regular no es un instrumento 
vinculante; sin embargo, se entiende 
que México decidió firmarlo, además 
de ser uno de los países más activos 
durante las negociaciones. Si bien no 
hay vinculatoriedad, la actuación del 
Estado mexicano debe apegarse a 
los fines que el Pacto busca cumplir, 
adoptando medidas para atender 
con sus determinaciones de manera 
integral, en palabras del secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard 
Casaubón, durante la Conferencia 
Intergubernamental para la adop-
ción del Pacto Mundial para una Mi-
gración Segura, Ordenada y Regular, 
celebrada en Marrakech, Marruecos 
en diciembre de 2018: 

Como México fue un promovente 
tan activo, ahora somos el país más 
comprometido de todos para lle-
varlo a cabo y lo vamos a hacer con 
toda resolución. México va a cam-
biar su política migratoria, vamos 
a cambiar las cosas y por nosotros 
hablarán nuestros hechos.27 

25 26



ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS
TEMPORALES DE REGULARIZACIÓN MIGRATORIA

ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS
TEMPORALES DE REGULARIZACIÓN MIGRATORIA

De esta manera, es claro el com-
promiso adquirido por México 
para asegurar el acceso y ejer-
cicio de los derechos humanos 
para todas las personas mi-
grantes, siendo la regularización 
migratoria una de las medidas 
para facilitarlo, y al mismo tiem-
po, garantizar una migración se-
gura, ordenada y regular. 

En suma, aunque no existe reco-
nocimiento internacional al dere-
cho de regularización migratoria, 
los Estados deben tomar medi-
das para promoverla en sus te-
rritorios, debido a que se trata de 
una llave de acceso para el re-
conocimiento de la personalidad 
jurídica y el ejercicio de derechos 
civiles, económicos, sociales y 
culturales. Además, beneficia 
a los Estados al darles certeza 
de las personas migrantes que 
se encuentran en su territorio y 
promover políticas migratorias y 
demográficas compatibles con 
las necesidades estatales. Final-
mente, se resalta como buena 
práctica el reconocimiento que 
algunos países le dan y como un 
derecho en las normativas inter-
nas, toda vez que redundan en 
promover una migración segura, 
ordenada y regular.

27 28



MARCO JURÍDICO 
NACIONAL DEL DERECHO 
A LA REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA 

conforme al artículo 11 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las personas tienen derecHo a entrar, salir, cambiar de resi-
dencia y viajar por el territorio mexicano sin necesidad de un pasaporte, carta 
de seguridad o documento semejante; sin embargo, el ejercicio de este derecHo 
está sujeto a las limitaciones impuestas por las leyes en la materia.  

Para la Ley de Migración, las personas extranjeras en México están sujetas 
a tener documentos que comprueben su situación migratoria regular para 
ingresar, transitar y salir del país. No obstante, conforme al mismo ordena-
miento en su artículo 2, tener situación migratoria irregular no configura un 
delito, sino que se trata de una falta administrativa subsanable mediante el 
pago de una multa administrativa; tampoco puede ser detenida una perso-
na migrante que acude al Instituto Nacional de Migración para regularizar su 
situación.28 

PARA OBTENER UN DOCUMENTO QUE 
PERMITA EL INGRESO, TRÁNSITO Y 
SALIDA DEL PAÍS, EXISTEN DIVERSOS
PROCEDIMIENTOS; sin embargo, en este informe solo se 
abordará lo relativo a la regularización migratoria para las personas 
migrantes –en situación irregular– que buscan residir de forma 
temporal o permanente en México.

En este sentido, de acuerdo con 
el artículo 132 de la Ley de Migra-
ción, las personas extranjeras 
tienen derecho a regularizarse 
cuando (I) no tengan documen-
tación para acreditar la situación 
migratoria regular, (II) cuando la 
documentación migratoria se 
encuentre vencida, y (III) cuando 
hayan dejado de satisfacer los 
requisitos para el otorgamien-
to de la condición de estancia. 
Mientras que los supuestos es-
pecíficos para obtener la regu-
larización migratoria son (I) por 
unidad familiar, (II) por razones 
humanitarias,29 (III) por tener do-
cumento vencido o realizar acti-
vidades no autorizadas,30 y (IV) 
por alcanzar el tiempo máximo 
de alojamiento en la Estación Mi-
gratoria. 

Para solicitarla, el artículo 135 de 
la misma Ley establece los docu-
mentos necesarios: (I) un escrito 
en el cual se solita la regulariza-
ción, especificando la irregulari-
dad en la que se incurrió que se 
presentará ante el Instituto Na-
cional de Migración; (II) un do-
cumento de identidad oficial; (III) 
si es que se tiene un vínculo con 
una persona mexicana o que 
cuente con residencia regular, se 
presentará un documento que lo 
acredite; (IV) en caso de contar 
con un documento migratorio 
anterior vencido, presentarlo; (V) 

acreditar el pago de la multa por 
incurrir en irregularidad migrato-
ria y (VI) los demás previstos en 
la Ley y su Reglamento depen-
diendo la condición de estancia 
que se desee. 

Los pagos de derechos que se 
deben cubrir por dicho procedi-
miento, son establecidos anual-
mente en la Ley Federal de De-
rechos, la Ley de Migración y el 
Reglamento de la Ley de Migra-
ción y son: (I) el pago por la re-
cepción de solicitud de regulari-
zación,31 (II) el pago de la multa 
que varía entre 20 a 40 o de 20 
a 100 Unidades de Medida y Ac-
tualización a valor diario,32 y (III) 
el pago del documento migrato-
rio en caso de recibir resolución 
favorable y cuyo costo depende 
del tipo de documento a recibir. 

El procedimiento observado se 
fija en al artículo 146 del Regla-
mento de la Ley de Migración: 
(I) la persona solicitante deberá 
entregar los documentos men-
cionados en el artículo 135 de la 
Ley de Migración, (II) el Instituto 
Nacional de Migración citará a 
comparecer a la persona extran-
jera, para elaborar un acta sobre 
las circunstancias del caso y los 
motivos por los cuales se solici-
ta el proceso y (III) la autoridad 
migratoria, tras la verificación de 
datos y listas de control migratorio, 
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procederá a dar respuesta en un 
plazo de veinte días hábiles. Si la 
resolución es positiva se expedi-
rá el documento migratorio para 
la persona solicitante; pero si la 
resolución es negativa, se dará 
un plazo no mayor a treinta días 
ni menor a veinte días naturales 
para que la persona extranjera 
salga del país, sin posibilidad de 
solicitar una nueva regularización 
migratoria sino después de seis 
meses de la notificación de la re-
solución. 

En este sentido, será negada 
cuando la persona solicitante se 
encuentra en los supuestos del 
artículo 43 de la Ley, es decir: (I) 
por antecedentes de la persona 
en territorio mexicano o el extran-
jero que puedan comprometer la 
seguridad nacional y pública, (II) 
que no cumpla con los requisitos 
establecidos por la Ley y su Regla-
mento, (III) presente documenta-
ción falsa, (IV) prohibiciones ex-
presas de autoridad competente 

y finalmente, (V) sea previsto por 
otras disposiciones jurídicas. 

Una vez revisadas las principales 
disposiciones en materia de re-
gularización migratoria, es rele-
vante referir cómo se materializa. 
Al respecto, se trata de un pro-
cedimiento híbrido, ya que inclu-
ye acciones que se realizan vía 
electrónica y acciones que son 
presenciales. De tal forma, antes 
de acudir a la Oficina del Insti-
tuto Nacional de Migración para 
iniciar el recurso, se debe hacer 
el llenado previo de un formato 
electrónico, el cual es completa-
do con la información personal 
que servirá de referencia para el 
trámite migratorio, la información 
debe ser correcta y veraz, de lo 
contrario el procedimiento puede 
ser negado y acarrear las conse-
cuencias arriba señaladas. 

Además, durante el año 2021 fue 
implementado un sistema de ci-
tas para iniciar trámites migra-

torios, por tanto, es necesario que 
antes de acudir al INM con la docu-
mentación correspondiente se ge-
nere la cita para evitar que se nie-
gue la atención. En la práctica se 
observa que este sistema de citas 
puede ser eficaz para controlar las 
aglomeraciones de personas en las 
instalaciones del Instituto Nacional 
de Migración; sin embargo, puede 
representar dificultades para las 
personas que no cuentan con me-
dios tecnológicos como computa-
dora, celular con acceso a internet 
y una cuenta de correo electrónico; 
así como para personas cuyo do-
cumento migratorio o identificación 
oficial están próximos a vencer y 
que por ende es urgente realizar el 
trámite migratorio. 

Una vez que se acude al Instituto 
Nacional de Migración para iniciar 
la gestión, es posible que la autori-
dad migratoria solicite verbalmen-
te mayor documentación. Esta es 
una práctica recurrente e ilegal que 
debe ajustarse a lo expresamente 
establecido en las normas jurídicas 
y todo requerimiento debe constar 
por escrito, ser fundado, motivado 
y emitido por la institución compe-
tente; asimismo el artículo 43 de la 
Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo dispone que las áreas 
de recepción de documentos tie-
nen prohibido negar la recepción 
de solicitudes a las personas físicas. 
A pesar de dichas ilegalidades, es 
común que se requieran más docu-
mentos de los previstos en las nor-

mas jurídicas y que se niegue la re-
cepción de solicitudes. 

Al dar inicio al trámite de regulari-
zación migratoria porque la perso-
na presentó todos los documentos 
señalados para tal efecto, el Insti-
tuto Nacional de Migración registra 
la solicitud bajo un Número Único 
de Trámite y expide una constan-
cia que certifica que la persona en 
cuestión está en proceso migra-
torio. Esta es de suma importancia 
porque será utilizada en otras fases 
del proceso, por ende, debe ser bien 
resguardada. Además de ello, el 
Instituto asigna por correo electró-
nico un número de pieza y contra-
seña a la solicitante para que con 
ambas claves consulte en línea el 
estado del trámite y sea notificado 
de los oficios que emita la autoridad 
migratoria, tales como el citatorio 
para comparecencia, la imposición 
de multa, otras prevenciones y la 
resolución final. 

Tras iniciar el procedimiento de re-
gularización, si los documentos pre-
sentados son correctos y completos, 
la persona recibirá un oficio para 
desahogar una diligencia adminis-
trativa, es decir, para comparecer 
ante la oficina del INM y ser entre-
vistada. Esta diligencia tiene por ob-
jetivo confirmar la información que 
la persona brindó al inicio del trámi-
te, así como conocer más detalles, 
tales como los motivos de entrada 
al país, si ha incurrido en situación 
migratoria irregular previamente, su 
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capacidad económica, entre otros 
datos.
 
Cumplida la comparecencia, la per-
sona recibirá a continuación un ofi-
cio que fija una sanción por estar en 
México sin documento migratorio vi-
gente; una vez pagada la multa co-
rresponde esperar la resolución, la 
cual debería ser emitida en un plazo 
no mayor a 45 días hábiles a partir 
de que se cumplió con todos los re-
quisitos.  

Ahora bien, además del proceso es-
tablecido en el marco jurídico migra-
torio y las prácticas administrativas, 
existen algunas particularidades en 
el proceso de regularización. Cuan-
do se trata de niños, niñas y adoles-
centes, se debe demostrar el con-
sentimiento del padre, la madre o 
la persona tutora; esto significa que 
alguna de ellas debe solicitarla por 
ser menor de edad, y si ninguna está 
en posibilidades de hacerlo, enton-
ces debe existir un documento don-
de conste la autorización previa del 
padre, la madre o la persona tutora 
para que la persona menor de edad 
se regularice en México. El objetivo 
de este requerimiento es evitar que 
se trate de un caso de sustracción 
de una persona menor de edad sin 
el consentimiento de los padres o los 
tutores. 

Aunque se trata de una regla que 

busca salvaguardar los derechos 
de la niñez y adolescencia, en oca-
siones puede generar violaciones a 
su interés superior. La Clínica Jurídi-
ca de Documentación Migratoria e 
Identidad de Sin Fronteras I. A. P. 33 ha 
observado que es muy común que 
niños, niñas y adolescentes migran-
tes están en México bajo el cuida-
do de las madres sin que exista un 
documento legal que acredite esta 
situación. Esto suele tener origen en 
los roles de género que asignan a 
las madres el cuidado de los hijos; 
sucede también que, aunque el pa-
dre sigue apoyando a los hijos desde 
otro país, esto se hace mediante un 
acuerdo informal entre los padres, 
sin que exista constancia en un do-
cumento oficial. De tal forma, cuan-
do se presenta alguno de dichos 
escenarios, los niño, niñas o adoles-
centes se ven privados del derecho a 
la regularización migratoria y demás 
conexos por la falta de un documen-
to importante, pero cuya obtención 
no es sencilla en todos los casos. En 
este tipo de casos la autoridad mi-
gratoria debería evaluar el interés 
superior de la niñez y la unidad fa-
miliar para evitar resoluciones injus-
tas o contrarias al plan de vida de la 
persona menor de edad. 

Por último, conviene referir algunas 
buenas prácticas adoptadas en los 
procesos de regularización migra-
toria. En primer lugar, la admisión de 
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pasaportes venezolanos vencidos 
para ser usados en procesos mi-
gratorios. Como es de conocimiento 
general, la situación política en Ve-
nezuela impide el normal desarro-
llo de actividades administrativas 
como es la emisión y renovación de 
pasaportes, por ende muchas per-
sonas venezolanas en México se ven 
impedidas de obtener un pasaporte 
vigente para el proceso migratorio 
y, como buena práctica se observa 
que en algunas oficinas del Institu-
to Nacional de Migración se permite 
iniciar la regularización migratoria 
aún con pasaporte o prórroga ven-
cida, incluso con la cédula de ciu-
dadanía. 

Como segunda buena práctica se 
encontró la autorización de celebrar 
actos de registro civil en Estaciones 
Migratorias. Se ha informado por el 
Instituto Nacional de Migración la 
posibilidad de celebrar matrimo-
nios civiles en Estaciones Migrato-
rias entre personas en detención y 
personas mexicanas o residentes, 
toda vez que al acreditar el vínculo 
familiar las personas en detención 
migratoria tienen la posibilidad de 
solicitar la salida para la regulariza-
ción en libertad.  

Finalmente, al reconocer que las 
personas migrantes suelen encon-
trarse en situación de vulnerabilidad 
y de desventaja social, el artículo 16 
de la Ley Federal de Derechos, per-

mite que se exente del pago por la 
recepción de la solicitud y del do-
cumento migratorio, cuando la per-
sona solicitante demuestra que su 
ingreso diario es igual o menor a 
una Unidad de Medida y Actualiza-
ción, cuyo valor es de 89.62 pesos 
mexicanos a valor diario. No existe 
una manera preestablecida para 
comprobar esta situación; sin em-
bargo, desde la Clínica Jurídica de 
Documentación Migratoria e Iden-
tidad se ha acreditado con la pre-
sentación de un estudio socioeco-
nómico realizado por Sin Fronteras, 
por del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia o por la Secre-
taría de Inclusión y Bienestar Social 
de la Ciudad de México. Desafortu-
nadamente, no todas las Oficinas 
del Instituto permiten el ejercicio 
de este derecho, lo cual se debe a 
una diferencia de criterios operati-
vos; incluso desde el año 2021 en la 
Ciudad de México no se permite la 
exención de pagos.
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Una vez establecido el marco jurí-
dico internacional y nacional de la 
regularización migratoria, conviene 
hablar del abanico de posibilida-
des y de las acciones específicas. 
Se trata de los programas extraor-
dinarios de vigencia limitada y pre-
definida;34 que buscan promover la 
regularización migratoria masiva 
mediante procesos flexibles ante la 
inefectividad de los de regulariza-
ción ordinarios35. Surgen de tareas 
aplicadas en una gran variedad de 
situaciones por varios países la-
tinoamericanos, como: Brasil, Ar-
gentina, Chile, Colombia, Ecuador y 
Perú36.  

Estas vías permanentes u ordina-
rias dan mayores facilidades a las 
personas migrantes en situación 
irregular. Son alternativas viables 
cuando existe un amplio número 
de personas migrantes en situación 
irregular que requieren atención in-
mediata; no remedian el hecho de 
que son síntoma de que el sistema 
migratorio vigente es insuficien-
te para las necesidades de la po-
blación y, por lo tanto, requiere ser 
modificado.37 Sin embargo, toda 
vez que el proceso legislativo para 

modificarlo es complejo y lento, los 
programas extraordinarios pueden 
ser una opción para atender una 
necesidad inmediata mediante la 
vía ejecutiva, la cual puede arro-
jar resultados más rápidos, aun-
que ello no implica que esté libre de 
obstáculos políticos y, en ocasiones, 
sociales. 

A pesar de las criticas estructurales 
que merecen estas vías, es necesa-
rio reconocer que en lo inmediato 
resuelve una problemática para las 
personas, puesto que, al no tener 
documentos migratorios genera 
importantes obstáculos, al restrin-
girles el ejercicio de un amplio ca-
tálogo de derechos. 

De acuerdo con la Organización In-
ternacional para las Migraciones, la 
regularización migratoria permite 
a los Estados de acogida conocer 
el número exacto y la identidad de 
las personas migrantes en su terri-
torio, lo que implica un mejor con-
trol de sus movimientos. Cuando 
los documentos obtenidos con mo-
tivo de estos programas tienen un 
permiso o registro, se promueve la 
formalidad laboral, a la vez que fa-

cilita a los Estados el cumplimiento 
de compromisos internacionales 
para erradicar la explotación la-
boral, incluso el sector privado se 
beneficia al reducir los riesgos eco-
nómicos que les implica contratar 
a migrantes en situación irregular. 
Acorde a estos beneficios, pasar a 
un régimen laboral formal aumenta 
la contribución fiscal para el Estado 
y, para las personas migrantes, se 
da acceso a garantías sociales que 
derivan del trabajo.38 
 
Este tipo de acciones extraordina-
rias reciben el nombre de Progra-
mas Temporales de Regularización 
Migratoria. De acuerdo con el go-
bierno mexicano, estos programas 
se alinean con el objetivo 5 del Pac-
to mundial para la migración segu-
ra ordenada y regular, puesto que 
buscan “reducir la vulnerabilidad 
de los extranjeros que se encuen-
tran en el país de manera irregular 
y favorecer su desarrollo integral”.39

  
Los Programas Temporales tienen 
sustento en el artículo 133 de la Ley 
de Migración y 143 de su Reglamento: 

El Instituto podrá regularizar la si-
tuación migratoria de los extranje-
ros que se ubiquen en territorio na-
cional y manifiesten su interés de 
residir de forma temporal o perma-
nente en territorio nacional, siempre 
y cuando cumplan con los requi-
sitos de esta Ley, su Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas apli-
cables. La regularización se podrá 
otorgar concediendo al extranjero 
la condición de estancia que co-
rresponda conforme a esta Ley. (…) 

Para la aplicación del primer párra-
fo del artículo 133 de la Ley, la Secre-
taría podrá emitir disposiciones ad-
ministrativas generales de carácter 
temporal, que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, 
para establecer los supuestos, re-
quisitos y procedimientos aplica-
bles para que el Instituto regularice 
la situación migratoria de las per-
sonas extranjeras que se encuen-
tren en el territorio nacional y mani-
fiesten su interés de residir de forma 
temporal o permanente en el mismo. 

Los Programas Temporales de Re-
gularización Migratoria como los 
conocemos hoy encuentran su an-
tecedente en la Ley General de Po-
blación, que antes de 2011 regulaba 
lo relativo a inmigración. Fueron ob-
jeto de estudio por el equipo de Sin 
Fronteras, en el año 2012, en el infor-
me “Los Programas de Regulariza-
ción Migratoria en México: Su con-
tribución a favor de los Derechos 
Humanos de las Personas Migran-
tes”. En dicho documento se realizó 
una evaluación y un análisis de la 
eficacia de las acciones de gobier-
no impulsadas hasta ese momento; 
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Generalidades y antecedentes 

en este capítulo se describirán las acciones 
de regularización extraordinarias conocidas 
como programas temporales de regularización 
migratoria, abordando su justificación y ante-
cedentes para proceder a analizar los progra-
mas temporales de 2015 y 2016. 3.1

ARTÍCULO 33

ARTÍCULO 43
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DESTACAMOS
LO SIGUIENTE

Obtener una condición de estancia prevista en la Ley Ge-
neral de Población era altamente difícil para la mayoría 
de las personas migrantes, por ende, para responder a 
dicha realidad, se crearon Programas de Regularización 
Migratoria, implementados por la Secretaría de Gober-
nación a través del Instituto Nacional de Migración, cuya 
relevancia fue tal, que a lo largo de 10 años beneficiaron 
a miles de personas que se encontraban en México de 
manera irregular logrando obtener un documento mi-
gratorio. 

Bajo la Ley General de Población se emitieron un total de 
seis programas de regularización, (2000, 2001, 2003, 2005, 
2006, y 2008), la vigencia fue variada, siendo el más corto 
el del año 2000 de seis meses, mientras que el más largo 
fue el último de ellos en el año 2008 con una duración de 
treinta meses. 

A través de los Programas de Regularización Migratoria se 
permitió a las personas extranjeras, independientemente 
de su nacionalidad, obtener la calidad migratoria de No 
Inmigrante, aunque con ciertas diferencias. Por ejemplo, 
el primer programa del año 2000 autorizó la disminución 
en el monto de multas; sin embargo, el programa del año 
2001 no permitió disminuciones de sanciones, aunque 
amplió los tipos de autorizaciones migratorias a obtener. 
Otra diferencia observada fue con el programa de 2008 
que permitía a las personas iniciar el proceso con pasa-
porte vencido. Finalmente, una similitud de todos ellos es 
que requerían a las personas comprobar cierto tiempo 
de estancia previa en el país.

Dichos Programas de Regularización Migratoria benefi-
ciaron a las personas migrantes en múltiples aspectos, y 

fueron mucho más allá de la sola obtención de un docu-
mento con el que pudieran acreditar su situación regular, 
el principal beneficio que la población manifestó fue la 
obtención de un trabajo formal en México, lo que induda-
blemente significó la reivindicación de sus derechos y la 
integración plena al país como consecuencia al recono-
cimiento de su personalidad y sus derechos. 
 
El acceso a la realización de otros trámites también fue 
clave para una plena integración al país, pues, antes de 
la entrada en vigor de la Ley de Migración no tenían po-
sibilidades para realizar trámites de registro civil, de ma-
nera que, pudieron acceder al registro de las y los me-
nores de edad nacidos en el país, haciendo extensiva la 
protección y seguridad jurídica de un documento a sus 
familiares. En el mismo sentido, estos programas permi-
tieron el acceso y ejercicio al derecho de las personas ex-
tranjeras a la unidad familiar, pues el otorgarles una con-
dición de estancia trajo beneficios directos para aquellas 
con quienes se tiene un lazo familiar y son, además, de-
pendientes de ellas.
  
Los Programas de Regularización Migratoria no solo per-
mitieron tener conocimiento del número de personas mi-
grantes en el país, sino que, al abrir el camino para su 
plena integración y reconocer su personalidad, facilitó 
que se hicieran sujetas al pago formal de contribuciones 
y al cumplimiento de diversas obligaciones fiscales, de 
manera que, la regularización ayudó a que también rea-
lizaran aportaciones en el ámbito económico del país.  

Son innumerables la cantidad de beneficios que trajeron 
estos programas y la consecuente regularización de su 
situación migratoria a quienes accedieron a ellos; pero 
lo cierto es que se constituyó como la especie de llave al 
ejercicio pleno de todos sus derechos, incluyendo ade-
más de lo ya planteado, el acceso al sistema de salud y 
al sistema educativo del país.  
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Para analizar los aciertos y des-
aciertos de cada programa, se 
partirá de los elementos identifi-
cados en el informe “La experien-
cia de los países suramericanos 
en materia de regularización mi-
gratoria”;46 si bien se trata de una 
investigación específica de los 
países del cono sur americano, la 
información que recopila es punta 
de lanza en torno a las llamadas 
amnistías migratorias. 

Precede a la decisión de imple-
mentar una amnistía la presión 
al gobierno por determinados 
sectores 

De acuerdo con Adriana Alfonso, 
los programas de regularización 
son producto de la presión ejerci-
da por sectores sociales que de-
mandan al gobierno solucione los 
problemas que acarrea la irregu-
laridad migratoria.47 

Al respecto, es importante notar 
que ambos Programas Tempo-
rales de Regularización Migrato-
ria fueron gestados en el seno del 
Consejo Ciudadano del Institu-
to Nacional de Migración, órgano 
consultivo que reúne a diversos 
actores sociales, desde represen-
tantes de organismos internacio-
nales, personas defensoras de de-
rechos humanos y académicas.

 

Plazos
Los plazos pueden hacer referen-
cia a la fecha en que las perso-
nas migrantes que ingresaron con 
posterioridad al país son excluidas 
del programa, y a la fecha límite 
para hacer la petición del trámite 
al amparo de estos programas; en 
este último caso, el término pue-
de ser para el inicio de la solicitud 
de regularización y para cumplir la 
totalidad de los requisitos.48 

A B

GESTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS 
TEMPORALES DE 
REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA 

Como se ha mencionado, los Pro-
gramas Temporales de Regulariza-
ción Migratoria tienen sustento en 
los artículos 133 de la Ley de Migra-
ción y 143 del Reglamento de la Ley 
de Migración. Desde 2011, han sido 
expedidos solo dos programas el 
de 2015 tuvo vigencia de enero a 
diciembre de 2015 y el programa de 
2017 vigente de enero a diciembre 
de 2017.  

Ambos fueron expedidos por el se-
cretario de Gobernación, tal como 
lo mandatan la Ley de Migración y 
el Reglamento de la Ley de Migra-
ción. Además, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y el Programa 
Especial de Migración 2014-2018, 
sirvieron como marco principal 
para impulsar la emisión de estas 
acciones; toda vez que la regulari-
zación migratoria y la integración de 
personas migrantes al país era seña-
lada como una acción prioritaria. 

Estos trabajos, fueron impulsados 
por el Consejo Ciudadano del Ins-
tituto Nacional de Migración, ór-
gano de opinión y participación 
ciudadana en torno a las acciones 
de política migratoria.40 En ejercicio 
de sus funciones, durante su Pri-
mera Sesión Ordinaria del 2014, la 

Comisión de Mejora Regulatoria y 
Procedimental (de dicho Consejo) 
propuso como un tema de traba-
jo el desarrollo de un programa o 
campaña de regularización migra-
toria.41 En este sentido, la primera 
versión fue presentada en la Terce-
ra Sesión Ordinaria (septiembre del 
2014)42 y, finalmente, fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2015. 
 
Como parte del monitoreo de im-
plementación de esta primera ac-
ción, se planteó una prórroga al 
Programa Temporal de Regulari-
zación Migratoria para extender 
sus alcances hasta diciembre del 
2016. Aunque, esta propuesta no 
fue aceptada,43 los avances, aná-
lisis y trabajo conjunto de quienes 
integraron el Consejo Ciudadano 
(del INM) permitieron acordar, en la 
Primera Sesión Ordinaria del 17 de 
marzo de 2016, la elaboración de 
un segundo Programa Temporal de 
Regularización Migratoria44; el cual 
fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de octubre de 
2016, aunque se propuso prorrogar-
lo en la tercera sesión ordinaria de 
2017,45 no fue extendido. 

ANÁLISIS NORMATIVO 
DE LOS PROGRAMAS 
TEMPORALES DE 
REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA  3.2 3.3
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En cuanto a la fecha de vigencia, 
es decir, el periodo durante el cual 
fueron recibidas las solicitudes de 
regularización, el primero perma-
neció vigente del 13 de enero de 
2015 al 18 de diciembre del mismo 
año y fue aplicable a las personas 
extranjeras que hubieran ingre-
sado al territorio mexicano antes 
del 2015. Mientras que el segundo 
inició su vigencia el 9 de enero de 
2017 y concluyó el 19 de diciembre 
del mismo año. En ningún caso fue 
establecida una fecha límite para 
el cumplimiento de los requisitos 
por parte de las personas solici-
tantes de la regularización. 
 
Al respecto, debe notarse que la 
duración de ambos programas 
fue la misma, es decir, 11 meses. 
Sin embargo, existe una diferencia 
significativa entre la publicación 
de cada uno en el Diario Oficial de 
la Federación y su inicio de vigen-
cia. Este es un elemento importan-
te a considerar, toda vez que este 
tipo de acciones extraordinarias 
tienen más eficacia si se otorga 
a las personas un plazo razona-
ble para enterarse de la existen-
cia del programa y recolectar los 
documentos requeridos.49 De tal 
forma, el primer programa inició 
al día siguiente de su publicación, 
de manera muy pronta, mientras 
que, en el segundo, medió un pe-
riodo de casi tres meses entre la 
publicación y el inicio. 

Esta situación de la fecha de pu-
blicación y el inicio de vigencia fue 

discutida en las “Jornadas sobre 
la regularización de las personas 
migrantes asentadas en el Soco-
nusco” (mayo de 2016), donde se 
señaló que el primer programa no 
pareció dar los resultados espera-
dos, ya que era el número de per-
sonas que se acogieron al mismo 
fue bajo; por ende, se coincidió en 
que era necesario prever un pe-
riodo de tiempo entre la publica-
ción y el inicio de vigencia,50 para 
aumentar el número de personas 
beneficiadas con el nuevo progra-
ma como se verá más adelante.
 
Por otro lado, un aspecto diferen-
te entre ambos programas fue la 
fecha límite de ingreso a territorio 
mexicano. Al respecto, se conside-
ra que, si el plazo para el ingreso al 
país es más cercano a la fecha de 
sanción del programa, mayor será 
el número de personas extranjeras 
beneficiadas.51 En este tenor, el pri-
mer programa publicado en ene-
ro de 2015, excluyó a las personas 
que ingresaron a México después 
del 9 de noviembre de 2012, mien-
tras que el segundo programa fue 
publicado en octubre de 2016, y 
en este se fijó como fecha límite 
de ingreso al país el 9 de enero de 
2015. Es decir, entre la fecha límite 
de ingreso y la publicación del pri-
mero existió un plazo de 25 meses 
y en el segundo programa fueron 
22 meses, por ende, más personas 
pudieron ser consideradas para 
aplicar al mismo, siendo esta me-
dida ligeramente más benéfica.
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Difusión e información 
Se estableció que la difusión debe 
ser amplia y clara. Los medios de 
difusión de información cubrirán 
todo el territorio del país y en uso 
de un vocabulario sencillo que 
permita a las personas conocer 
requisitos, tiempos y beneficios.52 

Este fue un tema muy discutido en 
el seno del Consejo Ciudadano del 
INM, toda vez que, desde la prepa-
ración del primer Programa Tem-
poral de Regularización Migra-
toria, durante la Segunda Sesión 
Ordinaria del 2014 se hizo hincapié 
en la importancia de una correcta 
difusión.53 En sesiones posteriores, 
se acordó la promoción en me-
dios oficiales, como la página web 
del propio Consejo;54 sin embargo, 
se hacía constante referencia al 
bajo impacto que estaba tenien-
do dicho primer programa.55 
 
De tal forma, en la construcción 
del segundo programa ,se en-
fatizó de nuevo la necesidad de 
difundirlo en las entidades con 
mayor población migrante, sus-
ceptible de ser beneficiada.56 In-
cluso, durante las “Jornadas sobre 
la regularización de las personas 
migrantes asentadas en el Soco-
nusco”, organizaciones de la so-
ciedad civil dieron a conocer el 

perfil de personas beneficiadas 
por el primer programa en la re-
gión sur: bajo nivel de escolaridad, 
sin empleo estable, sin acceso a 
recursos de internet, entre otras; 
por ende, era indispensable usar 
medios y vocabulario adecuado 
a las necesidades de cada re-
gión.57 De la misma forma, se hizo 
hincapié en la posibilidad de rea-
lizar un trabajo conjunto entre las 
autoridades del Instituto Nacional 
de Migración, instituciones locales 
y municipales para llevar la infor-
mación relativa al Programa Tem-
poral de Regularización Migratoria 
a la mayor cantidad de personas 
posible mediante diversos me-
dios. A su vez, las organizaciones 
de la sociedad civil jugaron un pa-
pel fundamental en la difusión, ya 
que, realizaron labores de acom-
pañamiento durante la realiza-
ción del trámite de regularización 
migratoria que permitió facilitar el 
proceso para la obtención de su 
documentación, y paralelamente 
–dicho acercamiento–, permitió 
identificar las necesidades de la 
población a partir de su experiencia 
frente a la realización del trámite.  

Antes de la entrada en vigor del 
segundo Programa Temporal de 
Regularización Migratoria, el Con-
sejo Ciudadano realizó esfuerzos 
para difundir material visual para 
las posibles beneficiarias; ade-
más de guías técnicas para las 
personas funcionarias del Instituto 
Nacional de Migración, incluyendo 
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capacitación a servidores públicos 
sobre su implementación.58 

De tal forma, tras finalizar la vigencia 
del segundo programa, en el Conse-
jo Ciudadano se concluyó que este 
superó el gran obstáculo del que 
adoleció el primero, es decir, la di-
fusión; situación que se reflejó en el 
alto número de solicitudes recibidas 
y la tasa de resoluciones positivas.59 

Canales utilizados para efectos de 
la difusión
 
Este punto se enfoca en la diversi-
dad de actores involucrados –dife-
rentes a la autoridad migratoria– en 
la difusión de los programas, de tal 
forma que se brinde confianza a las 
personas migrantes para acogerse 
al beneficio.60 

Para el primer Programa Temporal 
de Regularización Migratoria se ha-
bló de la difusión mediante repre-
sentaciones extranjeras, comunida-
des de extranjeros, organizaciones 
de la sociedad civil, gobiernos esta-
tales y municipales, dependencias 
como las Secretarías de Educación 
Pública y Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, organismos inter-
nacionales como la Organización 
Internacional de las Migraciones y el 
sector privado como la Confedera-

ción Patronal de la República Mexi-
cana.61 

Como resultado se comunicó el éxito 
de dichos eventos de difusión; ade-
más se destacó la instalación Inclu-
so de módulos de atención dirigidos 
por organizaciones de la sociedad 
civil en algunas oficinas del Instituto 
Nacional de Migración para dar orien-
tación a las personas migrantes.62  

También se llevaron a cabo distintas 
“Ferias de Regularización” en locali-
dades como Tapachula, Mazatlán y 
Monterrey que posteriormente fue-
ron extendidas a otras ciudades del 
país atendiendo a las necesidades 
que el Consejo Ciudadano identificó.

Dichas ferias contaron con la parti-
cipación de distintos gobiernos cen-
troamericanos, autoridades locales 
y diversas organizaciones civiles, 
cobrando especial importancia por 
constituirse como un canal más de 
difusión para hacer llegar la infor-
mación sobre el PTRM a las personas 
migrantes que forman parte de es-
tas localidades, lográndose a su vez 
una forma masiva de regularización 
de la población que se acercó a di-
chas ferias y que además permitió 
reducir el tiempo del trámite.63 
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Universo de personas extranjeras
 
Se refiere a definir qué nacionali-
dades podrán obtener el beneficio 
de las amnistías migratorias, in-
cluso, quienes podrán acceder a 
ellas, de acuerdo con la fecha de 
ingreso y de estancia en el país.64 

En cuanto al primer aspecto, am-
bos programas fueron dirigidos a 
todas las personas extranjeras, sin 
distinguir nacionalidad; pero sí ha-
cer diferencia en cuanto a la fecha 
de ingreso a México, asunto que fue 
tratado en el inciso B. 

En el caso mexicano, las limitacio-
nes temporales no fueron los únicos 
elementos para excluir a personas 
de ser acogidas por el programa 
(aun cuando hubieren ingresado a 
México y se encontraran en situa-
ción irregular en las fechas indica-
das). Al respecto, los motivos exclu-
yentes fueron fijados en el artículo 2 
de ambos programas:
 
Tener un trámite migratorio pen-
diente de resolución, salvo que se 
desista de manera expresa de di-
cho trámite, con el objeto de ape-
garse al PTRM. 

Estar sujeta a un procedimiento de 
retorno asistido o deportación. 

Haber proporcionado información 
falsa o exhibir ante el Instituto Na-
cional de Migración documenta-
ción oficial apócrifa o auténtica 
pero que haya sido obtenida de 
manera fraudulenta. 

Haber sido deportado y tenga una 
restricción de ingreso vigente.
 
Estar sujeto a proceso penal o ha-
ber sido condenado por delito gra-
ve conforme a las leyes nacionales 
en materia penal o a las disposi-
ciones contenidas en los tratados 
y convenios internacionales de los 
cuales sea parte el Estado mexicano. 

Pueda comprometer la seguridad 
nacional o la seguridad pública por 
sus antecedentes en México o en el 
extranjero. 

Estar sujeto a prohibiciones expre-
sas dictadas por autoridad com-
petente.  

Haber incumplido una orden de 
salida dictada dentro de la vigen-
cia del programa. 

Las demás que señale la Ley de Mi-
gración, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.
 
Para los motivos identificados en 
los numerales 5 y 6, la autoridad 
migratoria debía valorar los princi-
pios de readaptación social y uni-
dad familiar para dictar la resolu-
ción en cuestión. Aunque se trata 
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de elementos positivos, este re-
conocimiento tendría que exten-
derse para todos los motivos ex-
cluyentes y no solo para los dos 
expresamente señalados; inclu-
so, otros principios como son la 
presunción de inocencia, el prin-
cipio pro persona y el principio de 
interés superior de la niñez; por 
mencionar algunos. 

Vale la pena señalar que, salvo 
el motivo excluyente identifica-
do en el numeral 1, todos los de-
más –siempre o en algún mo-
mento–, han existido en la Ley y 
Reglamento de migración como 
un motivo para negar la regulari-
zación migratoria. Únicamente el 
contenido del numeral 5 ha de-
jado de existir en estos ordena-
mientos a partir de enero de 2021, 
pero el resto continúa vigente y 
son aplicables en todos y cada 
uno de los procesos.  

Tipo de residencia o estatus mi-
gratorio que se dará a las perso-
nas extranjeras que se acojan al 
beneficio y sus implicaciones 

Definir el tipo de estatus migra-
torio a obtener garantiza que se 
trate de una medida efectiva a 
largo plazo y no solo paliativa en 

lo inmediato. Otorgar una resi-
dencia permanente es una so-
lución definitiva a la irregulari-
dad migratoria; sin embargo, no 
es conveniente para el Estado en 
términos de recaudación de re-
cursos. Una residencia temporal 
implica mayor recaudación y no 
cierra la oportunidad a obtener 
una residencia permanente a fu-
turo; en todo caso, es un balance 
de beneficios y desventajas,65 en 
el cual también deben conside-
rarse los derechos que implica 
cada estatus. 

En México, ambos Programas 
Temporales de Regularización 
Migratoria en su artículo 5, re-
fieren al otorgamiento de resi-
dencia temporal por cuatro años 
para quienes obtuvieran reso-
lución positiva dentro del pro-
grama. Si bien es cierto, una re-
sidencia permanente implica un 
mayor beneficio para las perso-
nas, durante la planeación del 
segundo programa la autoridad 
migratoria resaltó que solo po-
día otorgarse la residencia tem-
poral para no trastocar el marco 
normativo vigente.66 Esto es así, 
toda vez que, conforme al artículo 
54 de la Ley de Migración, la residen-
cia permanente se obtiene por: 

Asilo político, condición de refu-
giado, protección complementa-
ria y apatridia. 

Unidad familiar, incluido el víncu-
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lo con hijos o hijas mexicanas por 
nacimiento y ser ascendiente o 
descendiente en línea recta has-
ta el segundo grado de una per-
sona mexicana por nacimiento. 

Sistema de puntos. 

Tener residencia temporal cuatro 
años continuos. 

De tal forma, el otorgamiento de 
residencia temporal por cuatro 
años a las personas que se aco-
gieran a los programas resultó 
factible en términos normativos 
ya que no las privó de la oportu-
nidad para obtener la residencia 
permanente cuatro años des-
pués (dentro del marco fijado por 
la Ley de Migración). No obstante, 
la residencia temporal obtenida 
no tenía la autorización de traba-
jo, factor relevante para la plena 
integración de personas migran-
tes. 

Al analizar la efectividad del pri-
mer programa, defensoras de 
derechos humanos compartie-
ron la preocupación de que el 
estatus obtenido no permitía una 
plena integración social al estar 
privado de una autorización de 
trabajo;67 en este punto, la auto-
ridad migratoria se decantó en 
el mismo sentido de no exceder 
los límites legales; por ende, toda 
persona beneficiada del pro-
grama podía tener permiso de 
trabajo tras obtener la residen-

cia temporal o solicitarlo, previo 
cumplimiento de los requisitos 
legales.68 

Las discusiones en torno al per-
miso de trabajo, permitió que en 
el PTRM de 2017 las personas lo 
solicitaran, simultáneamente,69 
sin tener que esperar a tener la 
residencia temporal y después 
iniciar un trámite separado. No 
obstante, esta circunstancia no 
tuvo un sustento normativo, toda 
vez que en ningún artículo del 
programa quedó asentado, sino 
que se permitió a partir de la 
práctica administrativa. Aunque 
fue positiva la posibilidad de ob-
tener un permiso de trabajo, fue 
desafortunada la forma en que 
se implementó puesto que po-
dría dar lugar a arbitrariedades 
administrativas. 

Costos 

Como toda actividad de gobier-
no se requiere la erogación de 
recursos para implementar las 
amnistías migratorias; en espe-
cial, considerando la distribución 
geográfica de las personas mi-
grantes en situación irregular y la 
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definición de recursos necesarios 
para cubrir a la mayor población 
posible.70 

Aunque no se trató de una dis-
cusión central, al menos para el 
Consejo Ciudadano en las de-
mandas planteadas en las “Jor-
nadas sobre la regularización de 
las personas migrantes asenta-
das en el Soconusco”, se hizo én-
fasis en las poblaciones migran-
tes asentadas en comunidades 
de lejano acceso y, por ende, 
se solicitó ampliar el horario de 
atención en las oficinas del Insti-
tuto Nacional de Migración para 
permitir que estas poblaciones 
tuvieran acceso real al siguiente 
Programa Temporal de Regula-
rización Migratoria. Igualmente, 
en algunas ocasiones se crearon 
brigadas de organizaciones de 
sociedad civil y autoridades mi-
gratorias para recibir las solicitu-
des de esta población.71 

Si bien no se abordó el impac-
to financiero de dichas acciones 
–es claro que lo hubo–, se con-
sidera que fueron necesarias y, 
como en toda medida de gobier-
no, las acciones afirmativas que 
en ocasiones implican mayores 
erogaciones, debían ser adopta-
das para garantizar un efectivo 
acceso a derechos.  

Tasa 

Las amnistías migratorias difí-
cilmente serán gratuitas por el 
costo financiero que implican al 
Estado. Sin embargo, se deben 
tomar medidas para flexibilizar 
el importe económico que supo-
ne para las personas migrantes 
como traslados, legalizaciones o 
apostillas; armonizar los intere-
ses y las necesidades.72 

De tal forma, en la construcción 
del primer programa, se consi-
deraba que la multa fuera ge-
neralizada, pero más baja, para 
facilitar cubrir los costos;73 no 
obstante, en ambos se eliminó el 
requisito de multa que sí existe en 
los procedimientos de regulari-
zación ordinarios. 

La otra facilidad que se incluyó 
en ambos fue la posibilidad de 
exentar los pagos de derechos 
migratorios para el caso de per-
sonas que acreditaran bajos in-
gresos, como se desprende del 
(artículo 6 de cada programa y 16 
de la Ley). Este punto fue contro-
vertido porque, si bien existía en 
la norma, constantemente se se-
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ñalaba que no se tenían criterios 
claros para la exención de pagos: 
la diferencia de criterios operati-
vos en cada oficina del Instituto 
Nacional de Migración genera-
ba que algunas aceptaran cier-
tas pruebas para exentar pagos, 
mientras que otras no;74 para 
tal efecto, para obtener un estu-
dio socioeconómico del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia, era difícil o fácil depen-
diendo de la entidad federativa.75 

Las problemáticas observadas 
por la sociedad civil no eran in-
fundadas, se respaldaban en el 
trabajo realizado con ciertas co-
munidades de migrantes que, 
por la vulnerabilidad de perfi-
les, orillaba a que una familia 
compuesta por varias personas 
candidatas al programa tuvie-
ran que elegir solo a uno o dos 
miembros para que obtuvieran 
papeles, ante los altos costos y la 
inflexibilidad en ciertas oficinas 
del Instituto Nacional de Migra-
ción.76 En el contexto de la Ciudad 
de México y del Área Metropolita-
na, Sin Fronteras, observó que, si 
bien existía la vinculación con las 
instituciones encargadas de rea-
lizar los estudios socioeconómi-
cos, en muchas ocasiones estos 
arrojaban como resultado que la 
persona o la familia en cuestión 
estaba ligeramente encima del 
salario mínimo, pero en realidad 
no tenían los ingresos suficientes 

para cubrir costos tan alto, por lo 
que estrictamente no podría be-
neficiarse de la exención de pa-
gos conforme a la Ley Federal de 
Derechos.77 

Este problema no fue exclusivo 
de los Programas Temporales de 
Regularización Migratoria, sino 
que ha sido constante como se 
ha mencionado, al punto de que 
las autoridades migratorias han 
dejado de hacer operativo el ar-
tículo 16 de la Ley Federal de De-
rechos desde el año 2020.

Organismos intervinientes 
Como se ha señalado en el inci-
so D, además de la principal au-
toridad encargada –el Instituto 
Nacional de Migración–, la im-
plementación de las amnistías 
requiere la participación de di-
versos actores,78 tal como sucedió 
en el caso mexicano; sin embar-
go, es preciso mencionar que su 
la participación no únicamente 
se queda en labores de difusión.  

Por ejemplo, de la mano con los 
incisos G y H –relativos a los Cos-
tos y Tasas respectivamente–, 
el Sistema para el Desarrollo In-
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tegral de la Familia tomó espe-
cial relevancia para la realización 
de los tramites de regularización, 
pues era el encargado de la emi-
sión de estudios socioeconómicos 
que permitieron a las personas 
acceder al beneficio de la exen-
ción de pagos. Al mismo tiempo, 
en el artículo 3–relativo a los re-
quisitos de ambos programas–, 
se solicita un documento de iden-
tidad a las personas migrantes. 
La actuación de los Consulados 
en la emisión de constancias de 
origen, así como constancias de 
vecindad emitidas por los ayun-
tamientos de cada localidad, fue-
ron fundamentales para obtener 
el documento, que acreditaba su 
residencia en el país.  

En resumen, la labor y coordina-
ción de cada actor involucrado 
es fundamental para el inicio, de-
sarrollo y conclusión del procedi-
miento de regularización migrato-
ria; que va desde los sectores que 
ejercen presión para su creación; 
las autoridades estatales que se 
encargan de la aplicación de los 
programas; quienes intervienen 
en su difusión; las autoridades 
responsables de emitir los docu-
mentos propios de cada progra-
ma y la diversidad de autoridades 
y organizaciones de la sociedad 
civil que dan acompañamiento y 
asesoría a las personas migrantes.

Suspensión de los procesos de 
expulsión  

Las amnistías migratorias pueden 
tener medidas que suspenden 
procesos de expulsión por motivos 
de irregularidad migratoria de las 
personas extranjeras susceptibles 
de ser regularizadas; sin embargo, 
las expulsiones por razones del or-
den criminal suelen no ser consi-
deradas.79 

En ambos Programas Temporales 
de Regularización Migratoria, en 
su artículo 8, se integró la previ-
sión explícita de no detención mi-
gratoria o presentación –eufemis-
mo de la Ley de Migración– para 
las personas en situación irregular 
que acudieran al INM para aco-
gerse al programa respectivo. Esta 
previsión está considerada en el 
artículo 146 de la Ley de Migración; 
para evitar arbitrariedades. 

Asimismo, en el artículo 9 de am-
bos programas, se integró como 
una obligación de las autorida-
des migratorias que, en toda re-
solución de trámite negativa y de 
desistimiento que implicara orden 
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de salida para la persona, se de-
bía informar sobre la posibilidad 
de acogerse a los programas 
respectivamente vigentes. 
Aunque no se trató de un tema de 
amplia discusión en el seno del 
Consejo Ciudadano se considera 
que fueron disposiciones positi-
vas que permitieron salvaguar-
dar la integridad y libertad de las 
personas migrantes. No obstan-
te, se desconoce su impacto en 
la práctica. 

Requisitos 

Los correspondientes a las am-
nistías migratorias, deberían ser 
más flexibles que los previstos 
para los procedimientos de re-
gularización ordinarios, toda vez 
que son dirigidos a personas que 
no han podido cumplir los requi-
sitos de las reglas ordinarias y, 
por ende, permanecen en situa-
ción irregular.80 Adriana Alfonso 
identifica una gran variedad de 
requisitos que comúnmente se 
exigen en las amnistías migra-
torias –incluyendo certificado 
médico y certificado de antece-
dentes no penales–pero no to-
dos ellos fueron contemplados 
por los Programas Temporales 

de Regularización Migratoria, por 
tanto solo se comentarán los sí 
previstos. 

El artículo 3 de ambos, fijó los re-
quisitos para acogerse al bene-
ficio de regularización extraordi-
naria, que fueron: 

Documento de identidad: pasa-
porte; documento de identidad 
y viaje; identificación oficial ex-
pedida por la autoridad del país 
de origen; constancia consular 
de filiación o cualquier otro do-
cumento oficial que acredite la 
personalidad y la nacionalidad. 
Cualquier medio elegido de-
bía contener, al menos, nombre 
completo, nacionalidad, fecha de 
nacimiento y fotografía. 

Escrito, bajo protesta de decir 
verdad, manifestando la irregu-
laridad migratoria y solicitando 
la regularización al amparo del 
programa respectivo y formato 
de estancia. 

Documentos que acrediten la 
residencia regular o irregular en 
México antes de la fecha que 
cada programa fijó, es decir, an-
tes del 9 de noviembre del 2012 o 
del 9 de enero de 2015. 

Comprobante de pago de dere-
chos para la recepción y estudio 
de la solicitud. 
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El primer requisito es común en 
todos los procedimientos migra-
torios; sin embargo, se observan 
dos particularidades: En primer 
término, la amplitud de docu-
mentos para acreditar la iden-
tidad, toda vez que en los pro-
cedimientos ordinarios no suele 
admitirse la identificación oficial 
del país de origen (como puede 
ser la cédula de identidad); esta 
situación es positiva porque no 
limita el acceso al programa a 
aquellas personas que por ra-
zones económicas no pueden 
acceder a un pasaporte. En se-
gundo lugar, no refirieren a la vi-
gencia del documento de iden-
tidad, lo cual llama la atención 
porque las disposiciones migra-
torias suelen requerir que el do-
cumento sea válido y vigente. No 
incluir este elemento pudo ser 
una omisión voluntaria o invo-
luntaria. 

En cuanto a la cláusula 3, esta 
se podía comprobar a través de 
diferentes documentos, de tal 
forma que no se tornara en un 
obstáculo insuperable: boleto de 
avión, sello de ingreso en el pa-
saporte, documento migratorio, 
comprobantes de servicios, in-
cluso un escrito signado por la 
persona solicitante y dos testi-
gos. Se considera que la ampli-
tud de medios probatorios fue 
positiva para acceder al beneficio. 

Respecto al requisito 4, vale rei-
terar que este podía ser exenta-
do conforme al artículo 16 de la 

Ley Federal de Derechos, pero los 
programas no fijaban la forma 
específica para comprobar la 
precariedad económica y tam-
poco lo aclaran –hasta el día de 
hoy– en la Ley de Migración ni en 
la Ley Federal de Derechos. Esta 
situación representa un proble-
ma toda vez que no existe certe-
za jurídica para ejercer la exen-
ción de pagos. 

Con base en los elementos que 
conformaron a los Programas 
Temporales de Regularización 
Migratoria, que dejaron una re-
flexión importante en torno a las 
personas migrantes, se notó que 
quienes accedían a ellos, ya se 
ubicaban en algún supuesto or-
dinario para regularizar su con-
dición (debido a la existencia de 
una razón humanitaria o por los 
vínculos familiares en México).81 
Esta situación indica la dificultad 
que implica acceder a los me-
dios ordinarios de regularización, 
por tanto, la Ley de Migración no 
es efectiva. 

Lo anterior podría explicarse a 
partir de los altos costos que 
implica para una persona re-
gularizarse, como lo expusieron 
autoridades migratorias ante el 
Consejo Ciudadano durante la 
vigencia del primer programa 
temporal, el costo de la regula-
rización ordinaria rondaba los 
$16,602,82 mientras que con el 
segundo los $9,038. Los procesos 
ordinarios implican otros gastos 
adicionales a los pagos migra-

torios como es la apostilla, legaliza-
ción y traducción de certificados de 
nacimiento, de matrimonio, de con-
cubinato, entre otras; la expedición 
de copias certificadas; la renovación 
de pasaporte; y otros gastos como 
son el traslado de las personas ha-
cia las oficinas del Instituto Nacional 
de Migración. 

Otro factor –diferente al económi-
co– que podría explicar por qué 
tantas personas susceptibles de re-
gularizarse no lo habían hecho, sino 
hasta la aplicación de los progra-
mas, es que la autoridad migratoria 
no es accesible. El Instituto Nacional 
de Migración suele generar temor en 
las personas migrantes en situación 
irregular, y los medios para difundir 
los trámites migratorios se limitan 
a redes sociales y hacen uso de un 
lenguaje extremadamente técnico. 
Por ende, la confianza transmitida 
en las campañas de difusión y la 
flexibilidad en su aplicación, fueron 
elementos que posiblemente moti-
varon a que las personas regulariza-
ran su situación migratoria por estas 
vías y no por los medios ordinarios 
existentes en la Ley de Migración. 

De estas evidencias, que requieren 
mayor estudio, es la efectividad de 
estas medidas ordinarias, es decir, 
¿cubren las necesidades de la po-
blación migrante en situación irre-
gular? La Ley de Migración no per-
mite la regularización por oferta de 
empleo, pero a partir de la experien-
cia de Sin Fronteras, se puede cons-
tatar que son muchas las personas 
migrantes que tienen la posibilidad 

de acceder a ese beneficio, pero no 
pueden pasar por un proceso largo 
y complejo de visa; lo cual las orilla 
a seguir en situación migratoria irre-
gular y en empleos precarios. Otro 
punto es que, si bien la Ley de Mi-
gración establece como un principio 
de la política migratoria el reconoci-
miento de los derechos adquiridos y 
el arraigo de las personas migrantes 
al territorio nacional, no existe una 
forma de regularización que se base 
en dicha condición, hay personas 
que han vivido tantos años en Méxi-
co que incluso pueden perder víncu-
los con el país de origen. 

Sin duda, los Programas Tempo-
rales de Regularización Migratoria 
representan herramientas loables 
para solucionar la irregularidad 
migratoria en un corto plazo. A este 
respecto, deben servir para impul-
sar modificaciones legales a me-
diano y largo plazo y evitar recurrir 
a medidas extraordinarias y dis-
crecionales. 

53 54



de la información vertida Hasta este momento se conoce que, en términos 
numéricos, el segundo programa temporal de regularización migratoria 
superó al primero: en el programa del año 2015 se recibieron un total de 
3,961 solicitudes, mientras que, en el programa del año 2017, la cifra 
se elevó a 6,799 solicitudes presentadas. el mayor alcance que tuvo el 
segundo ptrm respecto del primero se reflejó desde los primeros tres meses 
de inicio de vigencia, como se observa a continuación: 

**FUENTE: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/203644/
16mar2017_Estadisticas_PTRM_2015_y_2017.pdf 

Algunos datos más específicos de cada programa se presentan a con-
tinuación, con base en la información obtenida mediante la solicitud de 
acceso a la información de folio 0411100045921. 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
DE LOS PROGRAMAS 
TEMPORALES DE 
REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA 

Las solicitudes de regularización (en ambos PTRM) fueron presentadas 
por personas provenientes de 92 países:83 23 del continente americano y 
el Caribe, 27 de Europa, 16 del continente africano, 20 del continente asiá-
tico y 2 de Oceanía. No obstante, como se observa en el siguiente gráfico, 
la mayoría de ellas fueron de personas provenientes de América Central, 
América del Sur y Asia, en específico, China. 
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El total de solicitudes no es equivalente al total de personas que fueron re-
gularizadas, toda vez que algunas pudieron ser negadas por no cumplirse 
los requisitos establecidos en el Programa Temporal de Regularización Mi-
gratoria o en la Ley de Migración y su Reglamento; incluso algunas pudie-
ron ser desechadas. No obstante, en ambos programas fue constante la 
proporción de solicitudes positivas (más del 80%), negativas (entre el 5% 
y 6%) y desechadas (entre el 8% y 11%) en relación con el total y no hubo 
variación significativa entre hombres y mujeres. 

ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS
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Según la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación, el 
mayor número de residencias temporales emitidas84 al amparo de los 
programas temporales se concentró en Chiapas y la Ciudad de México 
(oficinas centrales del Instituto Nacional de Migración): 

ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS
TEMPORALES DE REGULARIZACIÓN MIGRATORIA

47 48



*Realizada con información de: http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadis-
ticos/2015/Boletin_2015.pdf y http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisti-
cos/2016/Boletin_2016.pdf  
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*Realizada con información de: http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadis-
ticos/2017/Boletin_2017.pdf y http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisti-
cos/2018/Boletin_2018.pdf 

Como se observa, en ambos programas Chiapas fue la entidad con ma-
yores resoluciones positivas de regularización y, por ende, podría inferirse 
que fue la entidad que recibió el mayor número de solicitudes. Conviene 
destacar que, de la información presentada por la Unidad de Política Mi-
gratoria, el total de las residencias temporales emitidas en Chiapas, co-
rresponden en más del 95% a personas centroamericanas, en específi-
co, guatemaltecas, hondureñas, salvadoreñas y nicaragüenses. Hay que 
recordar que en las sesiones del Consejo Ciudadano del Instituto Nacio-
nal de Migración se hizo énfasis continuo en la necesidad de impulsar los 
PTRM en Chiapas debido a los flujos migratorios de la región. 

En ambos programas, el top de nacionalidades que más solicitudes pre-
sentaron y, en consecuencia, que más se regularizaron fueron: hondureña, 
guatemalteca, salvadoreña, colombiana, venezolana, cubana, argentina, 
china, nicaragüense, estadounidense, peruana, chilena, española, uru-
guaya y brasileña. 
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*Realizada con información de: http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadis-
ticos/2015/Boletin_2015.pdf y http://www.politicamigratoria.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisti-
cos/2016/Boletin_2016.pdf  

En cuanto al sexo de las personas solicitantes –en ambos programas– los 
hombres representaron el mayor número de solicitudes. En relación con 
la edad, tanto hombres como mujeres del grupo de 25 a 34 años tuvieron 
el mayor número de solicitudes de regularización, seguidas por el grupo 
etario de 35 a 44 años y, en tercer lugar, 18 a 24 años. 
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Sobre el asunto, en ambos programas 
temporales, las solicitudes de 
personas estadounidenses fueron 
predominantes en el grupo etario 
de 55 años en adelante, tanto para 
los hombres como para las mujeres. 

Por su parte, en el programa de 
2015, hubo dos solicitudes de 
hombres apátridas que obtuvie-
ron la regularización migratoria; lo 
que destaca que la Ley de Migra-
ción prevé un procedimiento para 
la determinación de apatridia, en 
cuyo caso, la persona tiene de-
recho a la residencia permanen-
te. El hecho de que dos personas 
apátridas hayan sido regulariza-

das por este programa indica que 
el propio Instituto Nacional de 
Migración desconoce lo previsto 
por la Ley de Migración. 

De estas evidencias, las personas 
beneficiadas contaron con la resi-
dencia temporal, por ende, trans-
curridos cuatro años podían optar 
por la residencia permanente. Al 
respecto, se obtuvieron los datos 
de personas regularizadas bajo 
ambos programas y que poste-
riormente hicieron el cambio de 
condición a residentes permanen-
tes. Pueden ser varias las razones 
que explican por qué solo algunas 
–regularizadas– la obtuvieron, por 
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ejemplo, que hayan dejado México que hicieran el cambio de condición 
por unidad familiar antes de cumplir los cuatro años con residencia tem-
poral o por falta de información o de recursos económicos, entre otras. 
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De acuerdo con el programa de 2017 se observa que los números de cam-
bios de categoría son muy bajos respecto al número de personas que ha-
bían obtenido la residencia temporal. Esta información no puede consi-
derarse definitiva porque solo refleja las modificaciones realizadas hasta 
junio de 2021 –cuando se obtuvo la información requerida– y excluye a 
quienes la solicitaron en la segunda mitad de ese año por así correspon-
der a la vigencia de su documento migratorio obtenido en 2017, hubo al-
gunas que habrían realizado el cambio de condición los primeros meses 
de 2022. 

Con motivo de los pagos de derechos efectuados se recaudó un total de 
$19,054,095 en el Programa Temporal de Regularización Migratoria de 2015 
y un total de $18,974,120.00 en el de 2017. A pesar de que se recibió el doble 
de solicitudes en el segundo programa, el monto recaudado no se duplicó 
de manera proporcional respecto al primero. Se puede suponer que esto 
se debe a que en el segundo programa se otorgaron más exenciones de 
pagos de derechos gracias al incremento que hubo de difusión; sin em-
bargo, no se cuenta con más información al respecto.
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en marzo de 2021 se implementó un programa piloto de regularización 
migratoria con beneficio a las personas migrantes cuyo documento migra-
torio venció antes del 1 de enero de 2020 y que por cualquier razón no 
pudieron renovarlo. se trata de una medida extraordinaria que no consti-
tuye un programa como tal, pero que vale la pena abordarlo. 

Según el Instituto Nacional de Migración este programa piloto tiene fun-
damento en los artículos 20, fracción VI, 63 primer párrafo de la Ley de 
Migración y 130, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Go-
bernación.85 Estas disposiciones refieren a la facultad del Instituto Nacio-
nal de Migración para llevar y actualizar el Registro Nacional de Extranje-
ros, el cual es la base de datos que contiene la información de todas las 
personas extranjeras con residencia temporal y permanente.  

Dicha diferencia es fundamental porque a partir de ella se ha permitido la 
amplia discrecionalidad del programa piloto. Toda vez que no fue publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, no existe certeza jurídica sobre 
su aplicación y, por ende, las diversas oficinas del Instituto Nacional de 
Migración han variado los requisitos de acceso.86  

La Clínica Jurídica de Documentación Migratoria de Sin Fronteras, ha 
dado acompañamiento a las personas migrantes interesadas en aco-
gerse al programa en comento. En específico, se ha brindado orienta-
ción a un total de 24 personas migrantes: 11 hombres y 13 mujeres prin-
cipalmente de nacionalidad argentina, seguida por venezolana y en 
igual proporción colombiana, chilena, haitiana, hondureña, peruana y 
alemana. A pesar de la información que se brindó sobre este programa, 
solo 3 personas iniciaron la regularización por esta vía, siendo todas ellas 
acompañadas por la Clínica Jurídica y todas han recibido resolución fa-
vorable con la consecuente obtención de su residencia temporal por 4 

PROGRAMA PILOTO 
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años; asimismo, 2 personas restan-
tes están en espera de iniciar el trá-
mite. 

A partir del acompañamiento otor-
gado, se observaron algunas situa-
ciones que vale la pena destacar: 
En primer término, los hombres que 
accedieron una orientación conta-
ban con una residencia temporal 
por oferta de empleo vencida; mien-
tras que las mujeres tenían una For-
ma Migratoria Múltiple. Sin entrar a 
un estudio más profundo –a priori–, 
esto podría indicar que los hombres 
contaron con mayores oportunida-
des para el ingreso regular al país y 
una permanencia más prolongada; 
a pesar de que las mujeres que in-
gresaron como Visitantes para una 
estancia de mediano plazo –hasta 
180 días naturales–, también tenían 
la intención de residir en el país, por 
lo que terminaron con una situa-
ción irregular al exceder el periodo 
de estancia autorizado.  
Otra situación es que las personas 
que iniciaron el proceso de regu-
larización por esta vía cuentan con 
redes de apoyo en México. Este ele-
mento es determinante ya que el 
costo para la regularización por esta 
modalidad puede ascender hasta 
los $20,000, toda vez que la multa 
impuesta por incurrir en situación 
migratoria irregular es variable. En 
entidades federativas diferentes a 
la Ciudad de México y el Estado de 
México se encontró que la sanción 
podía llegar al monto máximo se-
ñalado por la Ley de Migración y su 
Reglamento, sin que en las resolu-
ciones de imposición de multa se 

analizaran los elementos previstos 
en el artículo 138 de la Ley de Migra-
ción, a saber: 
El Instituto impondrá las sanciones 
a que se refiere esta Ley, dentro de 
los límites señalados para cada in-
fracción, con base en la gravedad 
de cada una de ellas y el grado de 
responsabilidad del infractor, to-
mando en cuenta:  
I. Las circunstancias socioeconómi-
cas del infractor  
II. Las condiciones exteriores, los an-
tecedentes del infractor y los me-
dios de ejecución  
III. La reincidencia en el incumpli-
miento de obligaciones  
IV. El monto del beneficio, lucro o 
daño o perjuicio derivado del in-
cumplimiento de obligaciones, y  
V. El nivel jerárquico del infractor y 
su antigüedad en el servicio, tra-
tándose de autoridades distintas al 
Instituto Nacional de Migración. 
Otra medida de documentación 
migratoria tomada al inicio de la 
pandemia por COVID-19 (a partir de 
marzo de 2020), fue que el Instituto 
Nacional de Migración permitió la 
regularización migratoria por ra-
zones humanitarias a las personas 
extranjeras que estuvieran varadas 
en el país, como consecuencia del 
cierre de fronteras adoptado por va-
rios países de la región y del mundo. 
Con esta medida se expidió la For-
ma Migratoria Múltiple por razones 
humanitarias cuya vigencia fue va-
riada; asimismo, los requisitos para 
iniciar este procedimiento fueron 
distintos de oficina en oficina, de tal 
forma que en algunos casos bas-
tó con un escrito –bajo protesta de 
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decir verdad– manifestando la im-
posibilidad de salir del país o ingre-
sar a su país de origen por motivo de 
la pandemia y, en otros, se requirió 
presentar documentos probatorios 
como boletos de avión cancelados. 
La amplia discrecionalidad se debió 
a que la medida no se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, sino 
que fue una práctica administrativa 
al interior del Instituto Nacional de 
Migración. De tal forma que a finales 
del 2020 la medida dejó de ser apli-
cada a pesar de que las restriccio-
nes sanitarias continuaban en varios 
países y las fronteras internaciona-
les se encontraban aún cerradas.   
Dicha medida de documentación 
fue positiva para las personas que 
se encontraban temporalmente en 
el país; sin embargo, aquellas que 
tenían la intención de continuar más 
tiempo en México, implicó que pos-
teriormente, no pudieran acceder al 
programa piloto de regularización 
migratoria, toda vez que ya conta-
ban con un documento migratorio 
vigente (Forma Migratoria Múltiple 
obtenida por razones humanitarias). 
Esta situación se debe, en primer lu-
gar, a la falta de vías de regulariza-
ción migratoria que orillan a tomar 
opciones no adecuadas para las 
personas que desean permanecer 
en México; y, en segundo término, a 

la falta de claridad en los lineamien-
tos y la vigencia del programa pilo-
to de regularización migratoria, toda 
vez que no existe información publi-
cada en el Diario Oficial de la Fede-
ración que haga previsible su apli-
cación para las posibles personas 
beneficiarias.  
A pesar de que pueda ser una me-
dida benéfica para las personas mi-
grantes en México, es necesario que 
este programa tenga un marco ju-
rídico cierto para que no se torne en 
una herramienta discrecional, sobre 
todo si existen las vías legales ade-
cuadas para su implementación y 
que, como se ha demostrado, han 
tenido buenos resultados. 
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la clínica jurídica de documentación migratoria e identidad (cjjdmi), 
tiene por objetivo facilitar el acceso de las personas migrantes y sujetas 
a protección internacional a sus derecHos relacionados con el acceso 
a la identidad, la personalidad jurídica y otros, vinculados a la posesión 
de una documentación migratoria y documentos de identidad. 

HA ACOMPAÑADO A PERSONAS 
MIGRANTES Y SUJETAS A 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN 
SUS PROCESOS DE DOCUMENTACIÓN 
MIGRATORIA DESDE SU CREACIÓN 
EN 2004, ACTIVIDAD QUE REALIZA 
MEDIANTE LA FORMACIÓN DE ESTU-
DIANTES Y PROFESIONISTAS VINCU-
LADAS O INTERESADAS EN EL FENÓ-
MENO MIGRATORIO. 
Desde la implementación de los programas de regularización al ampa-
ro de la Ley General de Población, la CJDMI trabajó para dar plena efec-
tividad a dichas acciones, como se desprende del informe “Los Progra-
mas de Regularización Migratoria en México. Su contribución a favor de 
los Derechos Humanos de las Personas Migrantes”87 . Ante ello, tuvieron 
una participación en los dos Programas Temporales de Regularización 
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Migratoria, lo cual será abordado a 
continuación a partir de los docu-
mentos internos del área, de los tes-
timonios de las ex encargadas de la 
Clínica Jurídica y de algunas perso-
nas usuarias acompañadas. 

Para la elaboración del Programa 
Temporal de Regularización Migra-
toria del año 2015, la CJDMI colaboró 
con insumos propios en las reunio-
nes del Consejo Ciudadano del Insti-
tuto Nacional de Migración; se contó 
con información del el propio INM y 
aportaciones de organizaciones de 
la sociedad civil. Estas sesiones de 
seguimiento al programa se desarro-
llaron una vez que inició su vigencia. 

Con la implementación de este pri-
mer programa, la clínica jurídica 
brindó capacitaciones a los consu-
lados de Honduras y Nicaragua en 
la Ciudad de México, para que tuvie-
ran conocimiento y las herramientas 
para asesorar a sus connacionales 
sobre el beneficio de regularización 
al amparo del programa. Se im-
partieron pláticas en albergues de 
la Ciudad de México y algunas en 
Monterrey. Asimismo, se contó con la 
colaboración del despacho privado 
Fragomen, miembro de la Red Pro 
Bono de Abogados y Abogadas de 
Sin Fronteras I. A. P., para que repre-
sentara a usuarias de Sin Fronteras 
en su regularización migratoria. Fi-
nalmente, se consolidó una cercana 
relación de trabajo con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia y la actual Secretaría de Inclu-
sión y Bienestar Social88 en la Ciudad 

de México, las cuales apoyaron eco-
nómicamente en la realización de 
estudios socioeconómicos a perso-
nas usuarias que quisieran solicitar 
la exención de pagos de derechos 
ante el Instituto Nacional de Migración.  

En lo que toca al acompañamien-
to a personas usuarias, durante la 
vigencia del primer programa, la 
Clínica Jurídica de Documentación 
Migratoria e Identidad – también en 
colaboración con Fragomen– logró 
dar seguimiento a un total de 51 per-
sonas migrantes para su regulariza-
ción. Las nacionalidades recurrentes 
fueron, en orden de mayor a me-
nor: guatemalteca, nicaragüense, 
hondureña, colombiana, venezola-
na, chilena, salvadoreña, argentina, 
uruguaya, boliviana y francesa. 49 
personas fueron exentas del pago 
de derechos, las otras dos personas 
cubrieron el costo del programa por 
sus propios medios. Todos estos pro-
cesos fueron llevados en la entonces 
delegación federal del Instituto Na-
cional de Migración en la Ciudad de 
México, aunque algunas de las per-
sonas tenían domicilio en el Estado 
de México. 

A partir de esta primera experiencia, 
la CJDIM documentó que la mayoría 
de las personas consideraron positi-
vo el tener un documento migratorio, 
aunque no contaran con el permiso 
de trabajo, el cual no fue solicitado 
por la mayoría de las personas be-
neficiadas debido a los altos costos. 
Esta situación las orilló a continuar 
laborando en empleos informales, 

ACOMPAÑAMIENTO 
LEGAL DE LA CLÍNICA 
JURÍDICA DE 
DOCUMENTACIÓN 
MIGRATORIA 
E IDENTIDAD

4.1
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con las consecuencias negati-
vas que esta forma de trabajo 
implica. 

Asimismo, se detectó que el pro-
grama fue aplicado de manera 
diferenciada en las oficinas del 
Instituto Nacional de Migración, 
en algunos casos en una misma 
agencia las personas funciona-
rias de ventanilla podían reque-
rir documentos diferentes para 
su aplicación. Como dato en la 
delegación federal de la Ciudad 
de México había más flexibilidad 
en el proceso; por ejemplo, era 
más sencillo que admitieran un 
pasaporte vencido puesto que el 
programa no especificaba que 
debía estar vigente. En la dele-
gación de Monterrey se conoció 
que había menos flexibilidad, y 
no admitían constancias consu-
lares que sí eran válidas para los 
procesos migratorios. Esta dife-
rencia de criterios continúa y re-
presenta importantes obstácu-
los para las personas migrantes.  

La falta de homologación de 
procesos también alcanzó al 
propio Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia, quien 
estaba en posibilidad de prac-
ticar estudios socioeconómicos 
para pedir al INM la exención del 
pago de derechos; aunque en la 
Ciudad de México y el área me-
tropolitana fue sencillo lograrlo 
(mediante la vinculación que es-
tableció Sin Fronteras con el DIF), 

se conoció que en otras entida-
des de la república mexicana no 
fue igual por el desconocimien-
to del programa. Aun así, ante el 
Instituto Nacional de Migración 
se debía exigir en cada caso la 
admisión del estudio socioeco-
nómico, lo cual implicaba hacer 
acompañamientos continuos 
con todas las personas. 

Respecto al segundo programa, 
la Clínica Jurídica de Documen-
tación Migratoria e Identidad 
continúo colaborando con insu-
mos y propuestas para la ela-
boración de la nueva versión del 
Programa Temporal de Regulari-
zación Migratoria. En esta etapa 
tanto Sin Fronteras como otras 
organizaciones de la sociedad 
civil continuaron impulsando el 
otorgamiento de residencia per-
manente en lugar de residen-
cia temporal, pero la propuesta 
fue rechazada totalmente por el 
Instituto Nacional de Migración. 
Respecto a la emisión del permi-
so de trabajo la propuesta se re-
cibió parcialmente a nivel prác-
tico, pues se abrió la posibilidad 
de obtenerlo (cubriendo los re-
quisitos de forma independiente 
o por oferta de empleo) a la vez 
que se hacía el trámite de regu-
larización.  

En la implementación del pro-
grama, la Clínica Jurídica ob-
servó que la posibilidad de ob-
tener el permiso de trabajo en 

los términos que fijó el Instituto 
era imposible para la mayoría 
de la población usuaria de Sin 
Fronteras. El tener una oferta de 
empleo, generalmente suele ser 
accesible solo para las llamadas 
personas migrantes calificadas, 
es decir, aquellas con estudios 
avanzados y experiencia profe-
sional; mientras que la población 
de Sin Fronteras suele ser de per-
sonas que se dedican a oficios 
de construcción, servicios, au-
toempleo, entre otras activida-
des similares. Por otro lado, para 
tener el permiso de trabajo por 
actividades independientes se 
requiere tener una Clave Única 
de Registro de Población y cla-
ve de Registro Federal de Con-
tribuyentes, dos cosas imposi-
bles de tener para una persona 
migrante en situación irregular. 
En ambos casos el pago de de-
rechos era un importante obstá-
culo; en consecuencia, ninguna 
de las personas usuarias de la 
Clínica Jurídica acompañadas 
en el segundo programa solicitó 
simultáneamente un permiso de 
trabajo. 

Otra observación que se realizó 
desde la CJDMI y otras organi-
zaciones de la sociedad civil fue 
dar mayor difusión al programa 
como se abordó previamente en 
el primero. Se estimaba un nú-
mero muy alto de personas be-
neficiadas, pero no se alcanzó la 
cifra calculada, por ende, en este 

segundo programa la difusión 
fue más amplia e incluso su pu-
blicación fue previa a su entrada 
en vigor, lo que permitió que las 
personas tuvieran conocimien-
to y prepararan sus casos. Esto 
también ayudó a la Clínica Ju-
rídica contactar a las personas 
usuarias que no fueron benefi-
ciadas en el primer programa 
debido a que no cumplían con 
el requisito temporal de estan-
cia en México, pero que con el 
segundo programa podían ser 
beneficiadas. 

Continuando con la implemen-
tación del segundo programa, 
el Instituto Nacional de Migra-
ción decidió que las solicitudes 
de regularización de personas 
residentes en el Estado de Méxi-
co, pero ingresadas en la oficina 
de representación de la Ciudad 
de México, fueran trasladadas a 
la oficina de ese estado. Esta si-
tuación generó problemas para 
las personas migrantes que por 
cuestiones de trabajo o facilidad 
de transporte se desplazaban a 
diario a la Ciudad de México, por 
ende, el recorrido a Tlalnepant-
la o Toluca era muy costoso y 
tardado. Para la clínica jurídica 
también implicó retos para el 
acompañamiento de los casos, 
toda vez que no se contaba con 
suficiente personal. Incluso en 
términos del servicio migratorio, 
las solicitudes y los trámites en 
las oficinas del Estado de México 
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demoraban más tiempo en resol-
verse y se observó que las personas 
servidoras públicas del Instituto es-
taban menos sensibilizadas. 

Respecto a las solicitudes en el Es-
tado de México, otra problemática 
tenía que ver con los estudios so-
cioeconómicos para pedir la exen-
ción del pago de derechos, puesto 
que la vinculación en este tema lo-
grada por Sin Fronteras con la Se-
cretaría de Desarrollo Rural y Equi-
dad para las Comunidades y el 
Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia se limitó a la Ciudad 
de México, incluso la Secretaría, solo 
tenía competencia en esta Ciudad. 
Por ende, para solicitar este tipo de 
estudios en el Estado de México, 
solo era viable ante el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, 
pero sus autoridades desconocían 
por completo la naturaleza del Pro-
grama Temporal de Regularización 
Migratoria y era necesario explicar-
lo, acudir en varias ocasiones e in-
sistir para que se realizara el estudio 
socioeconómico. Desafortunada-
mente, no se estableció una vincu-
lación con esa autoridad –en dicha 
entidad federativa–, sobre todo por 
las limitaciones geográficas de Sin 
Fronteras. 

A pesar de estas dificultades, se 
puede mencionar como principal 
ventaja la experiencia adquirida 
entre ambos programas, así como 
las rutas institucionales previa-
mente creadas. Tanto las organi-
zaciones de la sociedad civil como 

las personas beneficiadas en el 
primer programa adquirieron un 
mayor panorama para la aplica-
ción del segundo. Incluso en el ám-
bito interinstitucional, en la Ciudad 
de México, el Instituto Nacional de 
Migración y la entonces Secretaría 
de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades acordaron el tra-
bajo conjunto para las solicitudes 
de exención de pago de derechos, 
de tal forma que los estudios so-
cioeconómicos emitidos por esta 
Secretaría fueron admitidos como 
una prueba para exentar los pagos 
de derechos en procesos migrato-
rios ordinarios y no exclusivamente 
por programa temporal. 

La Clínica Jurídica acompañó en el 
segundo programa a 38 personas 
beneficiadas, quienes obtuvieron 
resolución favorable; las naciona-
lidades, en orden de prevalencia 
fueron: hondureña, nigeriana, ar-
gentina, guatemalteca, haitiana, 
colombiana, venezolana, cubana, 
nicaragüense, uruguaya, cana-
diense y chilena. 
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4.2
se recabó el testimonio89 de 20 personas que regularizaron su situación 
migratoria en alguno de los dos programas temporales de regularización 
migratoria con el acompañamiento de sin fronteras. 

EN EL CASO DEL PROGRAMA DE 
2015 SE CONTÓ CON EL TESTIMONIO 
DE 11 PERSONAS, DE DISTINTAS 
NACIONALIDADES: FRANCESA, 
NICARAGÜENSE, GUATEMALTECA, 
VENEZOLANA, COLOMBIANA, 
SALVADOREÑA Y MEXICANA. 
TODAS MANIFESTARON VIVIR EN 
MÉXICO POR MÁS DE 10 AÑOS; A 
EXCEPCIÓN DE UNA, TODAS TIENEN 
FAMILIA EN EL PAÍS, TANTO 
MEXICANA COMO EXTRANJERA Y 
CINCO DE ELLAS CUENTAN CON UN 
TRABAJO FORMAL Y ESTABLE. 

En general, la mayoría de las per-
sonas encuestadas tienen una 
opinión positiva del programa, 
recibieron información completa 
sobre esta medida y no tuvieron 
mayores dificultades para iniciar 
la regularización; no obstante, dos 
personas tuvieron experiencias de 
corrupción con el Instituto Nacio-
nal de Migración y de información 
incompleta o errónea por dicha 
autoridad migratoria. Es relevan-
te citar que seis de las personas 
encuestadas ya habían intentado 
regularizarse, pero fue gracias al 
programa que lograron hacerlo. 

Como beneficios obtenidos por 
este esquema, se mencionó re-
currentemente la tranquilidad y 
estabilidad como dos consecuen-
cias de haberse regularizado, así 
como la apertura de oportunida-
des laborales, educativas y de sa-
lud y la seguridad de moverse li-
bremente por el país. 

En relación con las propuestas de 
mejora, se sugiere que vuelva a 
emitirse una medida de este tipo 
(PTRM); que no tenga como requi-
sito una fecha específica de en-
trada al país para ser beneficiario; 
que la medida tenga publicidad 
suficiente para apoyar a más per-
sonas; que el Instituto Nacional de 
Migración brinde información más 
clara sobre el proceso; además 
de tener oficinas geográficamen-
te más accesibles para aquellas 
personas que viven lejos de las 
zonas urbanas. 

Respecto al cambio de condición, 
ocho de las once personas en-
cuestadas hicieron el proceso de 
cambio de residente temporal a 
residente permanente, pues es-
taban enteradas de esta posibili-
dad; una de ellas optó por la natu-
ralización. Durante el proceso, tres 
manifestaron que fue lento; una 
visualizó como obstáculo reunir el 
dinero para el trámite y una más 
tuvo problemas por no tener pa-
saporte vigente. 

De acuerdo con las bondades que 
implica tener una residencia per-
manente, las ocho personas que 
hicieron el cambio coincidieron 
que esta condición tiene más be-
neficios que la temporal, principal-
mente por la tranquilidad y como-
didad que representa el tener un 
documento de vigencia indefinida, 
además de aumentar las opor-
tunidades laborales al tener un 
permiso de trabajo incorporado. 
No obstante, tres personas mani-
festaron que aun con la condición 
permanente han enfrentado obs-
táculos: una de ellas desconocía 
que la residencia permanente tie-
ne permiso de trabajo –ya que la 
tarjeta no lo dice explícitamente–, 
otra refirió problemas para acce-
so a becas educativas y a opor-
tunidades laborales y, de manera 
relevante, una persona expresó su 
deseo de votar en elecciones pues 
considera que debería tenerse 
este derecho como personas que 
pagan impuestos y que viven in-
definidamente en México. 
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Finalmente, en cuanto al interés de 
obtener la nacionalidad mexicana, de 
las ocho residentes permanentes, cin-
co manifestaron querer naturalizarse, 
dos no tienen interés y una de ellas 
ya obtuvo la nacionalidad mexicana; 
(una persona encuestada se natura-
lizó mientras tenía todavía la residen-
cia temporal, por ende, no pasó por la 
condición de residente permanente). 

En el caso del Programa Temporal de 
Regularización Migratoria de 2017, se 
encuestó a un total de seis personas, 
todos hombres de nacionalidades di-
versas: salvadoreña, argentina, cu-
bana, hondureña y mexicana. En este 
caso, los encuestados tienen entre 8 y 
34 años viviendo en México, la mitad 
de ellos con familia tanto mexicana 
como extranjera; igualmente, la mitad 
de ellos cuentan a la fecha con un tra-
bajo formal. 

Respecto a su experiencia en el progra-
ma de regularización (2017), la mayo-
ría indicó que fue buena y no tuvieron 
obstáculos, sin embargo, una persona 
resaltó la excesiva burocracia y difi-
cultad técnica en el proceso, así como 
la incertidumbre de tener una resolu-
ción negativa y ser deportado del país. 
Sobre la transparencia del programa, 
todas coincidieron que tuvieron la in-
formación necesaria, pero esta fue 
proporcionada por Sin Fronteras. En 
cuanto a los beneficios obtenidos, de 
nuevo se resalta la tranquilidad de te-
ner un estatus regular, pero también la 
obtención de oportunidades labora-
les y educativas, así como la facilidad 
para hacer trámites de gobierno para 
sí mismos o sus familiares. 

En cuanto a sugerencias para mejo-
rar los programas temporales solo se 
propone ampliar la publicidad y diver-
sificarla en medios masivos, así como 
dar confianza a las personas migran-
tes para que no teman en acercarse al 
Instituto Nacional de Migración. 

En respuesta al proceso de cambio de 
condición, cuatro personas obtuvieron 
la residencia permanente; las otras 
dos optaron por la naturalización. Sal-
vo una de ellas, todas sabían de su 
derecho a pedir la residencia perma-
nente transcurridos los cuatro años 
de residencia temporal; todas coinci-
dieron que fue un proceso sencillo por 
el acompañamiento de Sin Fronteras; 
solo una remarca la lentitud del pro-
ceso debido a la pandemia por SARS-
CoV-2, y dos comentaron la dificultad 
en el tema económico por ser un pro-
ceso muy costoso. 

En este bloque, todas coinciden en que 
es mejor tener una residencia per-
manente porque se afianza la segu-
ridad de no ser deportado, la libertad 
de transitar por el país sin temor y el 
aumento de facilidades laborales. Aun 
así, una persona resalta que sigue 
siendo difícil tener una cuenta ban-
caria que se adapte a sus necesida-
des, pues en las entidades bancarias 
siempre le han puesto trabas por el 
hecho de ser extranjero, aunque tiene 
residencia permanente y pasaporte. 

Finalmente, las cuatro personas que si 
la tienen están interesadas en natura-
lizarse, mientras que las otras dos hi-
cieron este proceso desde que tenían 
la residencia permanente.
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Los Programas Temporales de Re-
gularización Migratoria son meca-
nismos útiles para solucionar a cor-
to plazo la situación de irregularidad 
de las personas migrantes; miles de 
ellas han sido beneficiadas por los 
dos programas expedidos bajo la Ley 
de Migración. No obstante, se trata 
de una solución extraordinaria a una 
problemática causada por el propio 
marco normativo ordinario; es decir, 
existe debido a la inflexible Ley de Mi-
gración que no permite una regulari-
zación migratoria accesible, sea por 
las reducidas opciones legales o por 
la dificultad de cumplimiento de re-
quisitos. 

En este sentido, las recomendacio-
nes para las autoridades legislativas 
y ejecutivas que participan en la po-
lítica migratoria mexicana son: 

1)Reformar la Ley de Migración 
para incluir amplios supuestos de 
obtención de visas y documentos 
migratorios.  
Es necesario analizar las actuales 
vías para la obtención de visas que 
aseguren y respondan a las necesi-
dades del contexto migratorio actual 
y evitar que promuevan la migración 
irregular. Revisar que los supuestos 
de regularización sean lo suficiente-
mente amplios para no hacer per-
durar la irregularidad y no tener que 
recurrir a los Programas Temporales 
de Regularización Migratoria. 

Antes de optar por soluciones ex-
traordinarias, lo ideal es que el marco 
normativo permanente sea analiza-

do y adaptado a las necesidades del 
país. Los resultados de los Programas 
Temporales de Regularización Mi-
gratoria demuestran que existen mi-
les de personas migrantes que han 
vivido por un tiempo extendido en 
el país, por lo que esta situación de 
arraigo debería reconocerse como 
un supuesto de regularización ordi-
naria en la Ley de Migración y evitar 
la erogación de recursos que supone 
la emisión de un Programa Temporal 
de Regularización Migratoria. 

Considerando que los procesos le-
gislativos pueden ser largos y alta-
mente politizados, se debe conside-
rar que las medidas extraordinarias 
de regularización que se implemen-
ten cumplan con los siguientes as-
pectos: 

2)Los Programas Temporales de 
Regularización Migratoria tendrán 
que ser expedidos al amparo de la 
Ley de Migración y del Reglamento 
de la Ley de Migración, emitidos por 
la autoridad competente y ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración; de lo contrario se trata de 
medidas ilegales que permiten la ar-
bitrariedad y no dan certeza jurídica 
a las personas migrantes. 

3)Deberán tener suficiente vigen-
cia y ser publicados con la antici-
pación necesaria para permitir a las 
posibles personas beneficiarias co-
nocer la medida y preparar la docu-
mentación necesaria. 

4)La condición de estancia que se 
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autorice debe ser la residencia per-
manente. 

Para asegurar que los programas 
cumplan su objetivo, se debe otor-
gar la residencia permanente a las 
personas beneficiadas, de lo con-
trario existe una gran posibilidad de 
que recaigan en irregularidad mi-
gratoria a futuro, situación que im-
plica un riesgo para su seguridad 
–por colocarlas en una situación 
de vulnerabilidad- y obstaculiza su 
inclusión en el país. Si bien la resi-
dencia temporal es una solución, al 
carecer de un permiso de trabajo, 
perpetúa la exclusión y marginali-
zación de las personas migrantes 
por ponerlas a merced de trabajos 
informales sin respeto a sus dere-
chos laborales. 

5)La difusión de los programas 
debe realizarse en alianza con or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
consulados y autoridades locales 
para alcanzar a un amplio número 
de personas migrantes. 

6)Permitir que las personas con 
condición de estancia de visitante o 
de residente temporal, renuncien a 
dicha condición para estar en ap-
titud de acogerse a los Programas 
Temporales de Regularización Mi-
gratoria y, de tal forma, obtener la 
residencia permanente. 

7)Posibilitar la flexibilidad de los 
requisitos de los Programas Tempo-
rales de Regularización Migratoria 
ante diferentes contextos regionales 

que, en ocasiones, no permiten que 
las personas cumplan con toda la 
documentación, aunque son can-
didatas a la regularización por esta 
vía. 

8)Retomar la propuesta de Pro-
grama Temporal de Regularización 
Migratoria impulsado en 2019. 

Otras recomendaciones se enfocan 
a la regularización migratoria en 
general, sea por medios ordinarios 
o extraordinarios:  

9)Homologar los criterios admi-
nistrativos de las oficinas de repre-
sentación del Instituto Nacional de 
Migración. 

Aunque existen los Lineamientos 
para procedimientos y trámites mi-
gratorios y la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, es nece-
sario que los manuales internos de 
las oficinas de representación sean 
homologados para dar certeza ju-
rídica a las personas migrantes en 
sus actuaciones ante la autoridad 
migratoria. 

10)Integrar la exención de pa-
gos de derechos por servicios y trá-
mites migratorios en el Reglamento 
de la Ley de Migración, señalando 
de forma explícita el procedimiento 
para su solicitud y eventual autori-
zación a fin de eliminar la arbitra-
riedad con que se aplica esta figura 
prevista en la Ley Federal de Dere-
chos.  
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11)Evitar los tecnicismos jurídi-
cos en los procedimientos de re-
gularización.  

12)Eliminar la existencia del 
pago de derechos por la recep-
ción, estudio y en su caso la au-
torización de la condición de es-
tancia –conocido como pago de 
inicio–, toda vez que desincentiva 
a las personas a regularizarse. 

13)Las multas por incurrir en 
situación migratoria irregular de-
ben ser impuestas tras un aná-
lisis individual que considere la 
situación económica de la perso-
na migrante y la naturaleza de la 
falta cometida. No es admisible la 
imposición de multas genéricas 

14)Implementar medidas de 
regularización temporales para 
grandes flujos de nacionalidades 
que arriban al país de manera 
irregular y de manera súbita.  

Es bien sabido que el sistema de 
asilo en México está sobrecar-
gado, no obstante, en los últimos 
años grandes grupos de personas 
migrantes que ingresan al país, 
acuden a la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados como una 
vía para obtener un documento 
migratorio, aun cuando no tienen 
necesidades de protección in-
ternacional. Para estos casos un 
Programa Temporal de Regulari-
zación Migratoria como los que se 
han emitido podría no ser efectivo, 
toda vez que bajo dicha modali-

dad se prioriza la regularización 
de personas que tienen arraigo de 
mediana o larga data en México, 
por ende, sería necesario valorar 
acciones específicas de regulari-
zación acordes con las necesida-
des de la población.  
En todo caso, este tipo de medidas 
deben ser el último recurso y no 
ser utilizadas como la primera op-
ción para regularizar la situación 
migratoria de personas cuyo flujo 
es constante en México; por ende, 
cuando se observa que prevalece 
el ingreso y permanencia irregu-
lar de determinada nacionalidad, 
deberán evaluarse vías de regu-
larización ordinarias –permanen-
tes– que respondan a dicha diná-
mica migratoria. 
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Anexo 1. 
CONDICIONES DE ESTANCIA 
SEGÚN LA LEY 
DE MIGRACIÓN90  
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Anexo 2. 
ENCUESTA A PERSONAS 
DEL PROGRAMA 
TEMPORAL DE 
REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA 2015
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Anexo 3. 
ENCUESTA A PERSONAS 
BENEFICIADAS DEL PROGRAMA 
TEMPORAL DE REGULARIZACIÓN 
MIGRATORIA 2017
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